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.CAROL ANGÉLICA QUIRÓS ORTIZ
MSC. DERECHO TRIBUIARIO .
ABOGADA & NOTARIA

Guolemolo, 28 de moyo de 2013

Señor Jéfe de ¡o un¡dod de Asesorío dé T$is
Focultod de Ciencios Jurídicos y socioles
Univers¡dod dé Sdn Corlos de Guolemolo;
l-¡cenciodo Bonerge Amílcdr Mejío Orellono

L¡cenciodo Mejío Orelldno:

Aienlomenie me dirijo o usled con e objeto de informorle qLre procedí de
conformiclod con e nombrcrmienlo de fechc siele de oclubre del oño dos mil
onc-a. en mi colidoC de Asesor de Tesis de Bc¡chiler WATTER FERNANDO DiAl
AVENDAÑO, y en consecuencio, he procedido o osesoTcu melódico y
1écnlcomenle q el esiuclionte en e desorrollo de su tesis titu odo: "EL ESTADO
DE GUATEMALA FRENTE A LA DOBLE TRLBUTAC ON INTERNACIONAL". temo de
ocluo idod y slngu or imporicrncicr pclrc ei desorrollo del poís, osí como porc os
esludiosos del derecho, y poro e efeclo cle exlender e diclor¡en fovorobe
respeclivo delo lo o siciuiente:

A. El conienido cienlíflco y técnico de lc lesis denoio Io debido ulilizoció¡ de
os doctrlncrs y leoríos históricos y de ocluo idcrd respeclo o lo lribuloción y
el fenómeno de o doble lribuiclción, pclro lo cuci tombién se efectúo un
c1nólisis de sus crspeclos ge¡eroles, su fundomento doctrinc¡rio, los c crses cle
doble lribLiloción incuyendo o de tipo iniernociono, sus princlplcs
fundornenlo es y un estucllo revisionislo y crilico de lo normoiivo o nive
nocionol, exisliendo tombién un enfoque cle derecho coa¡porodo, eslos
lemos se encueniron desorolqdos o lo orgo de los cuotro copítu os de
irobojo de tesis recrlizodo.

B. Lo metoclologío y iécnicos de investigoclón utiizodos encuodron con los
enumerodqs en su p on de invesligoción, pues se emp eoron os lécnicos
de recopiloción de informclción coreclos, corno se desprende de lc1

bibliogrofío utilizodo; o nrelodologío que se emp eó en el desoro o de lo
inveslgoclón es ojustodo o lo redocción que se uiilizo, ples de forrncl
genériccr se puede deducir que o lesi5 presenlo uno eslructuro onolíficc¡ y
deducllvo, pues oborclo lo ieorío genero de lo lribuloclón cor¡o punlo de
porficlcJ pcrro uego proceder o o descor¡posición cle sus elemenfos y
esludio onolílico de coclo uno de ellos, hociendo uso de o deducción y
obleniendo los conclusiones precisos sobre sus corocieres esencicrles, y
uno vez oblenldos, son op icoclos sinlélicor¡enle o lc1 eslruclurcl del
derecho guolemolleco, osí pues, o fovés de Lrn onólisis minucioso, crílico y
onolítico se logro enfotizor en o doble lribuioción y o problemóllccl que
represenlo poro cuolquier Eslodo incluyendo Guoiernolo.

Of ila.r. A'¡: r:il.r i. Fr.:. m.r ¡ 4.1. z.¡. 9 i,..
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:CAROL ANGÉLICA OUIRÓS ORTIZ
I\¡SC. DERECHO TRIBUTARIO -
ASOGADA & NOTARIA

Lo redocción es concisc¡ v se odecucr o los req!erimle¡ios ocodérnicos de
o Unidod cie Tesis y o nivel ocodénrico que corresponde, pues en q
moyoríc del fobojo de invesllgclción se puede oprecior e uso conslonle
de sínl--sh de conlenido ulillzdCo. e cuo hc1 sido elcrbcrodo de monero
muy oCecuodo y con lcr terrninolocjio correclo.

Lo invesligoción menclonodq se consiiiuye en u¡ crporte cienlíÍico y
docfinoric imporlonle pues se hoce un onólisis cle o dcbe lribuloción y su

reguloción en Guclemcllcl y su ir¡porloncio en e ómbito mJndio, o lo vez
que se proponen sc Lrciones concTeios pcÍo superor o prob emólico
desorro lcrdo, slendo el o u¡o Ce os grondes oportes clentíiicos que lo lesis

re ocionoCcl brindo c o cienclo jurídiccr guotemq leco.

Los conc usiones son ocordes o lo expresodo en el cuerpo copitu of de lo
Ínvesligoclón, los cuoes son precisos en señoor los folencios de lcl

leqisloción ocluoly lo problemólico que co¡llevo.

F- Lo bibliogrofícl que se uiillzo es lo que corresponde porrr e lipc de
investigoción reoiizcdo, pues coniiene o informoción que conduce
direclomenie o lc oblención de lcls conclusiones expuelos en o tesis

E¡ virlud de estudio de lo invesiigoción recr izcrclcr por e esiudicnie susienionie
de o lesls, monifieslo que contiene oportes científicos y 1écnicos en cuonlo o
lo ir¡porfoncio de eleciuor un onólisis críflco de ci dobe tribuloción y c
poslción cle Glotemo o frenle o ómbilo inlernociono , onolizondo poro e o su

evolución hlstórico, su noluTo ezo ju¡ídico, sus coses, y sus principlos y en
determlncldos oporiunidccies comporóndoo con olros legislocio¡e5, lonio
jurídico como doclrinoriornenie, poro fino r¡ente presentor lo reolidcrd
gucrlemo leco y unc¡ solución o lo problemóiico ide¡lificodcl, por lo que
soslengo qL.Le el ccnleniclo de lo iesis tiene e nivel cienlífico y técnico
cl cl ec u cl do.

De conformldod con lo ontes expueilo y por enconfclrse e lrclbojo de 1e5s
osescrodo científlccr y técniccln¡ente clescrrrc lodo en su conlenldo, y en vitud
de que lo melodo ogío y lécnlcos de invesiigoclón uiilizodos, lcl redclcción, c1s

conc usio¡es, recoanenclociones y bjbliogrofio ulillzodo, son congruenles con
los requisllos del Ariículo 32 del Norn¡oiivo poro io Eoboroción de Tesis de
Licencioluro en Cie¡cios .lurídicos y Soclo es y Exomen Genero Púb ico, emiio
e presenle D CTAMEN FAVORABTE, poro que el tícrbojo presentodo puedo ser
uliizodo como bcrse pqro e exomen púb ico cor¡espondiente
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INTRODUCCIóN

La sociedad evoluciona constantemente lo cual ha provocado que el estud¡o del

derecho este en constante desarrollo, creándose normas jurídicas que regulan los

comportamientos de los seres humanos, con el fin de lograr la convivencia pacífica no

solo a nivel nacional sino también internacional

La esencia de la ciencia del Derecho son los principios, instiluciones, doctrinas y las

normas jurídic€s las cuales en su conjunto tienen como finalidad regir la conducta de los

indiv¡duos en una sociedad. La sociedad Guátemalteca se rige por normas jurídicas

supremas y fundamentales las cuales se encuentran establecidas en la Constituc¡ón

Política de la República de Guatemala que entró en vigencia el catorce de enero mil

novecientos ochenta y seis estableciendo un marco jurídico de carácter dogmático y

orgánico que rige a todos los habitantes de Guatemala en base al imperio de la ley.

En la actual Carta Magna, se establecen los principios constitucionales en materia

financiera en general, los cuales operan como un sistema de límites que afectan al

poder normativo financiero y que const¡tuyen normas de aplicación inmediata y directa.

Uno de estos principios es la prohib¡ción de la doble o múltiple tr¡butación de carácter

interno el cual se encuentra establecida en la Constitución Política de la República de

Guatemala en el artículo doscientos cuarenta y tres (243) en el segundo párrafo;

ex¡stiendo un vacío legal supremo y fundamental sobre este tema en el ámbito

internacional al no existir una protección para ev¡tar la doble tributación internacional.

(i)



El estado de Guatemala, es un país soberano e independiente, el cual establece, por

medio del organismo legislativo sus propias normas jurÍdicas aplicables a los habitantes

del territorio nac¡onal. No obstante su soberanía interna puede limitarse al momento de

suscribir un conven¡o ¡nternacional ya que el estado tendrá que or¡entar sus normas

jurídicas soberanas al acuerdo de voluntades que decidió ser parte todo esto con la

fnal¡dad de buscar una equidad y certeza jurídica en las relaciones con otros estados.

Por lo que a nivel internac¡onal los Estados han decidido suscribir convenios para ev¡tar

la doble imposic¡ón con el fin de mejorar su estructura fiscal y acoplarse a los cambios

de un mundo global¡zado, ya que las activ¡dades de las personas ¡ndividuales como

colectivas, en el derecho pr¡vado trasc¡enden fronteras lo cual ha provocado el problema

de la doble tributación ¡nternacional, debido a que un mismo hecho imponible es

gravado dos o más veces por diferentes estados los cuales tiene diferente criterio de

v¡nculación siendo el más relevante e¡ que sucede cuando un Estado posee el criterio

de la fuente, que grava todas las riquezas de rentas obtenidas en su territorio en

contrapos¡c¡ón con otro Estado que grava las riquezas de rentas obtenidas por el sujeto

pasivo en relación a su residencia que le proporciona el deber de contribuir en el

m¡smo, todo esto dentro de un mismo periodo impositivo.

Lo cual ev¡dencia que se está gravando doblemente al contribuyente ya que tendrá que

pagar en su Estado residente por rentas extranjeras las cuales las mismas rentas

también ya fueron gravadas en el Estado fuente.

(iD



Guatemala no ha suscrito todavía ningún conven¡o de esta naturaleza por lo que es

relevante establecer los efectos positivos y negativos de los m¡smos para nuestro país

ya que es un Estado en vías de desarrollo, el cual su sustento bás¡co de funeionamiento

es su recaudación fiscal la cual la mayoría de veces no logra cubriÍ el presupuesto

nac¡onal de la nación, por lo que al momento de suscr¡bir un convenio de doble

tributac¡ón internacional con otro Estado, el Estado de Guatemala debe analizar las

características de la otra parte, si existen las mismas condiciones y benef¡cios para

ambos, las cláusulas del convenio y sobre qué clase de modelo se está basando y

cuáles serán los posibles efectos para el país, de ahí deviene la importancia del tema

para estar preparados y de esta manera evitar la doble tributación internacional.

En la investigación se realizó la técn¡ca de recopilación de información; con una

metodología analítica y deductiva.

(¡ii)



CAPíTULO I

1, Derecho tr¡butario

El derecho tributar¡o es una rama del derecho público, que se desglosa del derecho

financiero con el fln de especializarse en el estudio juríd¡co tributario de los principios y

normas jurídicas que regulan el poder tributario y la captac¡ón de los tributos.

1.1. Defin¡ción de derecho tr¡butar¡o

A lo largo del estudio de esta rama del derecho público se ha desarrollado una

diversidad de definiciones por diferentes autores especialistas en ¡a materia entre

ellas la Licenciada Gladys Monterroso quien propone una def¡nición enmarcada en la

realidad Guatemalteca siendo la siguiente: "El Derecho Tributario es la rama del

Derecho Público que regula todo lo relativo al nacim¡ento, cumplimiento o

incumplimiento, extinción y mod¡ficación de la Relación Jurídico Tributaria, e identiflca

todos y cada uno de sus elementos siendo el más importante el Poder Tributario por

ser el orlgen de los mismo, en un contexto cada vez más polémico".1

I 
Montenoso. Gladys Fundamentos tribüt¡rios Pág. 7



Esta definición desde mi punto de vista es muy completa y por lo mismo es necesaria

una explicac¡ón detallada de los elementos relevantes, los cuales se declararan en el

transcurso del desarrollo del presente trabajo, como es el caso de la relación jurídica

tributar¡a y del poder tr¡butar¡o.

Los tributos tienen como característica principal que son recursos públicos y que

tienen como finalidad financiar las activ¡dades que Íealiza el Estado, refir¡éndose a su

poder tr¡butario impone una carga sobre los ciudadanos para que los mismos al

momento en que ocurra el hecho generador se conv¡ertan en contribuyentes y

trasladen sus excedentes de riqueza hacia las arcas fscales.

La recaudación produce una diversidad de efectos no solamente en e¡ ámb¡to jurídico,

s¡no tamb¡én en el émbito económico como social siendo la pr¡mera en el ámbito

económico una carga patrimonial, la cual afecta la riqueza de los contr¡buyentes por ia

repercusión que tiene en la recaudación y la segunda en el ámb¡to social al existir una

util¡zación de los recursos para satisfacer necesidades sociales básicas y

fundamentales.

Es relevante establecer la necesidad económ¡ca prcsupuestaria que posee un Estado

para realizar sus fnes, ya que como cualquier entidad que posee personalidad jurídica

propia, tiene la capac¡dad para ejercer derechos y contraer obligaciones, estas últimas

deben ser cumplidas con el fin de satisfacer neces¡dades de los habitantes y alcanzat

el bien común de la población.



Por lo tanto el derecho tributario juega un papel preponderante en esta actividad ya

que en base a sus principios, ¡nstituciones, doctrinas y normas jurídicas crea un marco

jurídico que debe guiar a los legisladores al momento de decretar un tributo, quienes

deben actuar de una manera ética y representando efectivamente a la población

guatemalteca.

A nivel doctrinario el derecho trjbutario, también puede ser llamado derecho fiscal, no

obstante se considera recomendado el último deb¡do a que el vocablo fiscal puede

"interpretarse que se €fiera al fisco como entidad patrimonial del Estado. En tal

sentido, la actuación del fisco no se refere sólo a la actuación estatal con respecto a

los recursos tributar¡os, sino también en Íelación a los restantes recursos del Estado."2

El derecho tributario está formado por dos grandes partes, el licenc¡ado Villegas lo

clasifica en una parte general y una parte especial. La primera tiene como

caracterÍsticá diferenciadora radica en establecer las normas aplicables a todos y cada

uno de los tributos; y la segunda se basa en disposiciones de carácter específico sobre

los d¡ferentes gravámenes que forman un sistema jurídico tr¡butario.

"La parte genera¡ es la parte teóricamente más importante porque en ella están

contenidos aquellos pr¡ncipios de los cuales no se puede prescindir en los Estado de

Derecho para lograr que la coacción que s¡gn¡fica el tributo esté regulada en forma tal

que imposibilite la arbitrariedad. Para ello se consagran los principios apl¡cables en las

z 
Viltegas, Hecror B Curso de linanzss, derecho financiero y tributario Pág 134
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relaciones entre Estado y particulares, armonizando la neces¡dad de efcacia funcjonal

de los organismos flscales con las garantías individua¡es de los contribuyentes".3 Esta

parte es fundamental para limitar el actuar de los funcionarios púb¡icos ya que grac¡as a

¡os principios juríd¡cos tributarios se protegen los derechos de los contribuyentes, y se

establece un marco jurídico que regula las actividades funcionales del Estado para

lograr un desarrollo eflcaz y eficiente.

En otro orden de ¡deas la parte espec¡al se concentra en establecer las características

y elementos d¡stint¡vos por medio de normas juríd¡cas, doctrinas, principios e

instituciones de carácter exclusivo y específico sobre un tributo én particular, el cual

forma parte integral de un sistema tributario, definiendo el anterior concepto en

palabras del licenciado Villegas como "el conjunto de tributos en determinado país", los

cuales desde mi punto de v¡sta en Guatemala se deben encontrar codificados en una

ley específica tributar¡a.

La parte general por tener la func¡ón de establecer normas juríd¡cas aplicables a todo

el ordenamiento jurídico tributario, para su análisis se es necesar¡o catalogarlo

dependiendo del contenido concreto de la misma.
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1.2. Derecho tributario mater¡al

Es la parte sustantiva en materia tributaria formada por un conjunto de normas

jurídicas de carácter general que regulan y examinan la obligación tr¡butaria, iniciando

con su nac¡miento que es la tipificación del hecho generador, su desarrollo, hasta su

extinción, estableciendo elementos igualitarios para cada tributo como es el caso de los

sujetos, objeto, el hecho generador, forma de recaudación, sus consecuencias, e¡

periodo impositivoi teniendo todos los tributos el mismo fin que es lograr alianzat al

Estado de recursos económicos para que sus entidades centralizadas,

descentralizadas u autónomas proporcionen bienes y servicios públicos que sat¡sfagan

las necesidades sociales y se alcance lo más posible el bien común.

"El derecho tributar¡o material tiene la específica misión de prever los aspectos

sustanciales de la futura relación jurídica que se trabará entre Estado y sujeto pasivos

con motivo del tributo (...), el derecho tributario material contiene el presupuesto ¡egal

hipotético y condicionante, cuya conf¡guración fáctica, en determinado lugar y tiempo y

con respecto a una persona, da lugar a la pretensión cred¡ticia tributar¡a (hecho

imponible). Además, son sus normas las que establecen tác¡ta o expresamente quién

es el pretensor (sujeto activo), quiénes son (sujetos pasivos) y quienes "pueden sel'

(capacidad jurídica tributaria) los obligados al pago. Abarca as¡mismo las circunstancias

objetivas o subjetivas que neutralizan los efectos normales de la configurac¡ón del

hecho imponible, de modo tal que dicha configurac¡ón no se traduzca en el mandato de

pago or¡ginariamente previsto en la norma (exenciones y beneficios tributarios).



Comprende también el derecho tr¡butario material, los elementos ¡ndispensables para

fjar la magnitud pecuniaria de la pretención crédit¡cia (elementos cuantitat¡vos), así

como los medios med¡ante los cuales se deshace el ligamento que temporariamente

vinculó a los dos polos de la relación (med¡os extintivos de la obl¡gación tributaÍia).

Regula, por último, otros importantes aspectos, como la solidaridad. el dom¡cilio, los

privilegios. Es a este sector jurídico que le corresponde investigar si existe o no la

'causa' como elemento jurídico integrante de la relacaón obligacional."4

1.3. Derecho tributario formal

La parte general del derecho tributario tiene como uno de sus contenidos el derecho

tributario formal el cual está conformado por "Lo concerniente a la aplicación de la

norma al caso concreto, en sus diversos aspectos, especialmente la determinac¡ón del

tributo, su objeto es establecer la suma de d¡nero que debe pagar cada pe¡sona, y

como llega esta cantidad a la caja fiscal, sea por medio de un banco, la Municipalidad o

la misma Superintendencia de Administración Tributaria. Se encuentra constituida esta

rama del Derecho Tributario por ¡a serie de actos que lleva a cabo el contribuyente

como Sujeto Pasivo del tributo o el Estado como Sujeto Activo del mismo, estos actos

son de índole técnica formal, como la presentación de las diferentes declaraciones que

el contribuyente realiza, pague o no pague tributo alguno, con el objetivo que la

Administración Tributaria logre ordenar la información del mismo. existen así mismo

actos materiales en los que no existe la obligación de pagar el tributo, como lo puede
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ser el aviso de cambio de dirección, llevar correctamente los libros de contabilidad o

extender correctamente las facturas, que son elementos que dan estructura a la

obligación tr¡butaria por lo que la parte formal, da forma legal a las actuaciones

relacionadas con los tributos "5

Se puede establecer por tanto que el derecho tributario formal "Estudia todo lo

concern¡ente a la aplicación de la norma rnaterial al caso concreto en sus d¡ferentes

aspectos: analiza especialmente la determinación del tributo, pues su objetivo es

establecer que suma de dinero concreta adeuda cada persona y cómo esta suma Ilega

a ingresar en las arcas estatales". 6

'1.4. Derecho procesal tributario

En la leg¡slac¡ón guatemalteca existe el proceso contencioso adm¡nistrativo en materia

tributaria el cual su función es de carácter judicial y se aplica luego de haberse agotado

la via administrativa con la finalidad de que el Estado pueda hacer efectivo el cobro de

los tributos, sus recargos y a las sanciones admin¡strativas en materia tributaria

impuestas a los sujetos pas¡vos de un tributo. Ooctrinariamente se establece que

"regula las controversias de todo tipo que se plantean entre el fisco y los sujetos

pasivos, ya sea en relación a la existencia m¡sma de la obligación tributaria, a su

monto, a los pasos que debe seguir el f¡sco para ejecutar forzadamente su crédito, para

Montenoso Ob. Cit Pág. l l
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aplicar o hacer aplicar sanciones, y a los procedimientos que el sujeto pasivo debe

emplear para reclamar la devolución de las cantidades indebidamente pagadas al

Estado. Cuestiones, todas éstas que deben ser resueltas por órganos jurisdiccionales,

que en el caso de ser admin¡strat¡vos (como los tribunales flscales) deben dejar

siempre margen para que sea el poder judicial quien diga la última palabra sobe lo

debatido". T

El estado para su funcionamiento, realizará una serie de egresos económicos los

cuales serán gastos que se cubrirán por medio de la actividad tributaria que recaude el

Estado de los contribuyentes que estén obligados a cumplir con los tr¡butos

dependiendo del hecho generador; la recaudación antes mencionada se puede

evidenciar en dos vías una voluntaria y otra ejecutiva, en la cual la primera el prop¡o

contribuyente cumple el mandato legal en el plazo establecido para real¡zarlo; y el

segundo caso, se necesita acudir a la vía jud¡c¡al por medio proced¡mientos coactivos

donde se requiere el pago por medio de la Superintendencia de Adm¡njstración

Tr¡butaria al contribuyente, esto debido a que el sujeto pasivo no cumplió con su

obligación tributar¡a al haberle requer¡do el pago.

Por lo antes mencionado el derecho procesal tributario puede realizarse coactivamente

por medio de una ser¡e de procedimientos de carácter judicial donde el Estado cobra a

los contribuyentes el tr¡buto omitido lo cual se da en Guatemala por medio del

procedim¡ento económico coactivo.
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1.5. Derecho penal tributar¡o

Desde la propia existencia del hombre por su libertad de acción en base a su ractocrnio

y por su derecho subjetivo de hacer o no hacer o cumplir o no cumplir una norma

jurídica le es necesario al estado por medio del organismo legislativo principalmente del

Congreso de la República de Guatemala, que tiene la potestad exclusiva de decretar

leyes, decreta por medio de una ley ordinaria, figuras del¡ctivas en materia tributaria las

cuales se encuentran en la mayoría de casos en el Decreto Número '17-73, Código

Penal, además de que existen otras leyes especiales penales como es el caso del

Decreto Número 58-90, ley de defraudación y contrabando aduanero, que establecen

delitos de carácter tributario que en forma general se puede establecer que las

personas que tiene la obligación de tr¡butar no la cumple por diferentes acciones, lo

cual perjudica de manera directa al Estado, al no obtener los tributos que según sus

proyecciones se obtendrían, el fin del derecho penal tributario es limitar las acciones

de las personas en lo concerniente en su actuar tributar¡o, para que estas cumplan de

manera efectiva y eficiente con su obligación tributaria, por lo cual "el Derecho Penal

Tributario es la parte del Derecho Penal que se ref¡ere a aquellas conductas punjbles

que atentan contra los ingresos públicos provenientes de los tributos. El derecho penal

actúa cuando el derecho administrativo es ¡nsuficiente para el efectivo cumplim¡ento de

las obligaciones tributarias.



E¡ legislador penal delimita los comportamientos que en el ámbito tributario desea

evitar. Puede en consecuencia decirse que es en referencia a las conductas tr¡butarias

que aparecen los del¡tos tributarios, por lo que ha de reconocerse el carácter

subsidiario y depend¡ente del Derecho Penal. En el Derecho Penal Tributario es donde

aparecen sancionadas con penas las relaciones jurídico tributarias cuando las med¡das

del Derecho Tributario sancionador no son suficientes para restablecer el orden que el

Derecho Tributario define y que poseen un s¡gnif¡cado preciso en aquella rama del

ordenamiento jurídico, aunque algunos sectores doctrinarios han mnsiderados los tipos

de del¡to tributar¡os como leyes en blanco, porque la descripc¡ón de la conducta

aparece con mayor relieve en el ámbito tributar¡o, tal afirmación no es totalmente cierta

pues la ley penal generalmente, en estos casos, sí describe la conducta sancionada

con una pena.

No obstante que en nuestro país, la ut¡lización del Derecho Penal, en el ámbito

tributario t¡ene una finalidad represiva y recaudaloria, leg¡sladores mas conscientes, de

la func¡ón del derecho penal en una sociedad democrática de derecho, deben reducir

su utilización al marco absolutamente imprescind¡ble para el mantenimiento del orden

social, para evitar entre otras consecuencias nocivas, el efecto estigmatizante de la

sanción penal, pues aún cuando se tratare de una sanción leve, como la multa (que no

es el caso de la sanción para estos delitos en el Código Penal de Guatemala), el efecto

psicológico que conlleva al imponerse mediante un proceso penal, es estigmatizante."s

3 
Oe leon. Héctor y Oe mate, José Derecho persl gu¿tem¡lteco part€ g€ner¡l y parte esp€ci¡l Págs 565-566

10



Por lo antes menc¡onado se es necesario un elemento coactivo para el cumplimiento

de las normas jurídicas tr¡butarias, que si esto no existiere no todos los sujetos pasivos

lo cumplirían voluntariamente es oportuno establecer que el bien jurídico tutelado en

estos delitos es "la Hacienda Públ¡ca, pero más concretamente el interés patrimonial de

la Hacienda Públ¡ca, (...) se trata de un bien jurídico definido por su carácter

patrimonial, pero de la esfera patrimonial del erario públ¡co, por lo cual también es

innegable su connotac¡ón económica y de ahí que se estudia estos delitos dentro de los

de carácter socioeconómico. Con ello no debe desvincularse la estructura

patrimonialista estatal, protecc¡ón que indudablemente deriva de la propia Constitución.

(...) el sujeto act¡vo en estos delitos es generalmente el contribuyente y eventualmente

los sustitutos de este, tales como el agente retenedor.

El tributo en particular se determina tomando en cuenta el hecho generador del

impuesto, que establece sobre quien pesa la obligación de tributar. La legislación

tributaria establece a qu¡en se debe considerar como contribuyente.

En cuanto a la responsabil¡dad de las personas jurid¡cas en estos casos, es posible

afirmar que el principio societas delinquere no potet es de aplicación en nuestro país,

porque la responsabilidad penal y la autoría se hacen desplazar hacia las personas

físicas que tienen facultades de direcc¡ón, gerencia, representación o que hubieren

intervenido en el hecho, conforme a lo establec¡do en el Artículo 38 del Cód¡go Penal.

Apréciese que en las legislac¡ones modernas este principio es de escasa o relativa

aplicación, ex¡stiendo cód¡gos que señalan sanciones para las Sociedades l\4ercant¡les,

11



especialmente aquellas que han realizado acciones de ingeniería financ¡era o tributaria

de manera ilegal como forma de abuso de la personalidad jurídica, para eludir las

responsabilidades con utilizac¡ón de sujetos en la administrac¡ón son los formalmente

responsables e inclusive mediante la ut¡lización de fiduciarios en la tenencia de la

acciones."e

Por lo antes mencionado la aplicación de un sistema jurídico penal en materia tributaria

debe de tener como finalidad proteger los ¡ntereses patrimoniales de la hacienda

públ¡cá, por medio de un debido proceso el cual se llevará en el ámbito judicÍal y en ¡os

juzgados penales respectivos según la tipif¡cación del delito.

1.6. Oerecho ¡nternac¡onal tributario

El derecho internacional tributario es el fundamento para e¡ presente trabajo de tesis,

este apartado por consiguiente se desarrollara en forma amplia en el capítulo 3 por lo

cual solo se establecerá que el derecho internac¡onal tributario "estudia las normas que

corresponde aplicar en los casos en que diversas soberanías entran en contacto, ya

sea para evitar problemas de doble imposición, coordinar métodos que ev¡ten la

evasión y organizar, mediante la tributación, forma de colaboración de los países

desarrollados a aquellos que están en proceso de desarrollo". 10 Es evidente que la

globalización y el comercio internacional trae como consecuencias el desarrollo de

- lbid Pár¡ 567-568
" Villetsas Ob.Cir P¿g lól
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convenios ¡nternacionales para evitar la doble tributación en el ámbito ¡nternacional,

además los estados crean políticas de información con el fin de que ambos logren un

desarrollo interno y los sujetos pasivos pagen los tributos correspondientes.

'1.7. Pr¡nc¡p¡os constitucionales en mater¡a tr¡butar¡a

En la edad med¡a ref¡r¡éndose a la época feudal, los Estados Monárquicos absolutistas

establecian tributos de manera arbitrar¡a a sus súbditos, los cuales oprimían de una

manera cruel con el fln de satisfacer sus necesidades personales y la recaudación de

los mismos no era implementada en beneflc¡o de Ios súbditos lo cual conllevo a

¡nconformidades que desataron revoluciones constantes como fue la revolución

francesa que pone fin a esta época de despotismo, gracias a ese antecedente

relevante en Ia historia de ¡a humanidad es ¡ndispensable actualmente que los

funcionar¡os públicos de los Estados modernos se encuentren l¡mitados en ejercicio de

sus funciones, esta limitación solo se puede lograr con principios y normas jurídicas

supremas y fundamentales como son las normas const¡tuc¡onales.

Desde mi punto de vista el Derecho Constitucjonal Tributar¡o es el más ¡mportante en la

materia jurídico tributaria, porque es un concepto de derecho público que está

formada por un conjunto de normas jurídicas, ¡nst¡tuciones, doctrinas y prjnc¡pios de

carácter supremo y fundamental que establece las bases orgánicas claras para limitar

el ejercicio de los funcionarios públicos al momento de establecer un tributo,

proporcionándole a la población una ceTteza juríd¡ca sobre el pago de los mismos,

13



siendo el nexo indispensable para que exista el Estado ya que este como una f¡cc¡ón

del derecho le es necesario la recaudación de tributos de su población, para darle

funcionamiento a la maqu¡nar¡a estatal en todas sus esferas enlazando a la población

por la utilidad fáctica que el Estado le proporciona por medio de la satisfacción de

necesidades sociales que conlleven el cumpl¡miento del f¡n supremo constituc¡onal que

es el bien común.

Doctrinariamente se puede definir el Derecho Const¡tucional Tributario como el

encargado de "estudiar las normas fundamentales que d¡sciplinan el ejerció de la

potestad tributaria y que se encuentran en las cartas constitucionales de aquellos

países en que éstas existe. También se ocupa de la delimitación y coordinación de

potestades tributarias entre las distintas esferas de poder en los países con régtmen

federal de gobierno (nación o ente central y provincias o Estados)"rr.

En el caso concreto de Guatemala por ser un Estado unitar¡o no existe una división

federal no obstante si existe una coord¡nación municipal para que dichas instituciones

autónomas puedan obtener el pago de ciertos tributos como es el caso lmpuesto único

sobre lnmuebles el cual al momento de su recaudac¡ón s¡rve para satisfacer

necesidades municipales, existiendo una clase de tributos especificos para las

municipalidades los cuales son los arbitrios que según el código tributario decreto

número 6-91 en el Artículo 12, establece que el arbitrio es el impuesto decretado por

" ibid
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ley a favor de una o varias mun¡c¡palides, d¡cho tributo en base al principio de legal¡dad

le coresponde al Congreso de la República la exclusividad de decretarlo.

La historia de la human¡dad ha demostrado que es necesario crear normas jurídicas

que regulen el comportamiento del ser humano ya que el mismo tiene una

característica innata que es el libre albedrÍo lo cual le faculta para elegir y tomar sus

propias decisiones, no obstante dichas dec¡s¡ones internas provocan acciones las

cuales se deben regular en un marco jurídico para obtener una conv¡vencia pacífica y el

b¡en común, de allí nace la razón de la existencia de una constitución política, que

posee un carácter material y legítimo siendo el primero establecer normas jurídicas

supremas y fundamentales que regulen aspectos dogmaticos, orgánicos y garantías

constitucionales para la existencia de un Estado de derecho y posee un carácter

legítimo porque fue promulgada por un órgano constituyente que fue en el caso de

Guatemala la Asamblea Nacional Constituyente de mil novecientos ochentas y cinco,

conformada por los representantes del pueblo de Guatemala, electos libre y

democráticamente.

La Carta Magna de todo Estado debe crear la plataforma juríd¡ca tributaria que

fundamente tanto a la administración pública y al contrjbuyente una idea c¡ara sobre la

aplicación de las normas jurídicas tributarias las cuales deben propiciar un cobro justo

y equitativo con la finalidad de fomentar el pago de los tributos los cuales deben

beneflciar a toda la población.
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Los pr¡nc¡pios constituc¡onales en materia tributaria son las d¡rectrices, lineamientos o

guías que sirven para fundamentar la creac¡ón, interpretación y apl¡cación de los

tributos dentro de un marco const¡tuc¡onal supremo y fundamental los cuales

proporc¡onan una seguridad jurid¡ca para ev¡tar arbitrariedades de los funcionarios

públicos en el ejercicio del poder, siendo por este motivo necesario que se localicen de

manera expresa o tácita dentro de las normas jurídicas de la propia Constitución con el

fin de poder plantear la acción de inconstitucionalidad en caso concreto, o general si

fuera una ley ordinaria o reglamentaria que tergiversare el espíritu constitucional de los

pr¡ncipios jurídico tr¡butarios. Es de relevancia citar la Const¡tución Política de la

República de Guatemala en el Artículo 239 tercer párrafo, establece que son nulas ipso

jure las disposiciones, jerárquicamente ¡nferiores a la ley, que contradigan o terg¡versen

las normas legales reguladoras de las bases de recaudación el tributo. Las

disposic¡ones reglamentar¡as no podrán modif¡car dichas bases y se concretarán a

normar lo relativo al cobro administrativo del tr¡buto y establecer los procedimientos que

faciliten su recaudación.

Los principios tributarios que fundamentan el s¡stema guatemalteco se encuentren

contenidos en la carta magna ya que los m¡smos establecen los límites al poder

tr¡butario y los alcances de los organismos del estado en mater¡a tr¡butaria. Siendo los

s¡guientes y su fundamento constitucional:

a) Principio de legalidad; se ev¡dencia de manera expresa en e¡Artículo 239

16



b) Principio de capacidad económica o de pago; el cual se fundamenta en el Artículo

243.

c) Principio de general¡dad; significa que las normas jurídicas son de aplicación general

a todas las personas que se encuentren en el territorio nacional el cual se

fundamenta en el Artículo 153

d) Princip¡o de irretroact¡vidad; Es un principio que se encuentra en la parte dogmatica

que hace referencia a que la ley no posee efectos retroactivos en ningún ámbito,

existiendo siempre la excepc¡ón que es el caso de la materia penal cuando

favorezca al reo, el cual se evidencia de manera expresa en el Artículo 15.

e) Principio de igualdad; Este es un principio dogmatico que se aplica en el ámbito

tributario establec¡endo que todos los contribuyentes se trataran de manera

igualitaria encontrándose expresamente en el Artículo 4.

f) Principio de equidad y justicia tributaria; los cuales de manera expresa los menciona

en el Añículo 243

g) Principio de no conflscatoriedad; conocido también como prohibición de tributos

confscátorios, el cual se establece de manera expresa en elArtículo 243 y,
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h) Principio de prohib¡c¡ón a la doble y/o múltiple tributación. Lo interesante es que la

carta magna aclara que es doble o múltiple tributación interna. Estableciendo en la

Constitución Polít¡ca de la República en el Articulo 243 segundo párrafo se

prohíben los tributos confiscatorios y la doble o múltiple tributación interna. Hay

doble o múltiple tributación, euando un mismo hecho generador atribuible al mismo

sujeto pasivo, es gravado dos o más veces, por uno o más sujetos con poder

tributario y por el mismo evento o periodo impositivo.

Grac¡as a los princlpios constituc¡onales antes mencionados, los habitantes de la

República de Guatemala, cuentan con la garantía constitucional sobre

inconstitucionalidad de carácter concreto o general contra una ley ordinaria,

reglamento, acuerdo o cualquier disposición inferior que tergiverse o contenga un vicio

al desarrollo normativo constitucional.

Los pr¡nc¡pios constitucionales en materia tributaria t¡enen como objetivo limitar el poder

tr¡butario del Estado lo cual se explicará ampliamente en el capítulo ll. No obstante

para contextualizar d¡cho concepto se considera que la definición de poder tributario

t¡ene como características pr¡ncipales la potestad del estado la cual es inherente al

mismo, es indivis¡ble, permanente, abstracta e indelegable para crear tributos.

Todos los principios constitucionales estén Íntimamente relacionados por lo cual

primero se hará una explicación de cada uno, con el fin de buscar la unificación de su

interpretación total logrando así encontrar el elemento teleológico de los mismos.



'1.7.1. Pr¡ncipio de legalidad

Es un principio fundamental en cualquier rama del derecho ya que establece un marco

de legalidad logrando así la certeza jurídica, para que tanto los funcionarios públicos

realicen sus funciones y atribuciones según la ley y los contribuyentes conozcan sus

derechos y obligaciones; d¡cho princip¡o "es considerado como la garantía de los

derechos de los ciudadanos en materia ¡mpositiva contra los excesos de la

administración Públ¡ca y equivale al principio de la preexistencia de la ley tributaria,

según el cual no existe carga f¡scal si al tiempo de la realización del hecho generador

de la obl¡gación tributaria no existía una ley, expedida por la autoÍidad competente, que

así lo estableciera"12 por lo antes mencionado los funcionarios públicos solo podrán

exigir y hacer cumplir las normas jurid¡cas tr¡butarias que se encuentren v¡gentes en el

país.

Según la Constitución Po¡ítica de la República de Guatemala y su ¡nterpretación por la

Corte de Constitucionalidad se puede analizar la interpretación que realiza la Corte de

Constitucionalidad sobre este principio en Ia Gaceta No. 88 Exped¡ente 2951-2006.

Fecha de sentencia. 1310512008, y en la Gaceta No. 31 Expediente 23'i-93. Fecha de

sentencia: 810211994 S¡endo la primera interpretación la siguiente: "el pr¡ncipio de

legalidad se reflere a que el Congreso de la República le corresponde, con

exclusiv¡dad, decretar impuestos ordinarios y extraordinarios, atend¡endo a las

necesidades del Estado y la justicia y equidad tributaria; lo cual, además de referirse al

ú priero. Héctor Fuentes del derecho tributario Pág 107
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citado origen y procedencia de los impuestos, impl¡ca que al decretarlos deban

determinarse las bases de recaudación, especialmente el hecho generador, las

exenciones, el sujeto pasivo, la base impon¡ble y el tipo imposit¡vo, las deducciones,

descuentos, reducciones y recargos, así como las infracciones y sanciones tr¡butar¡as

que deben revestir de características de seguridad y certeza jurídica para poder ser

comprensibles y exigibles al contribuyente". 13

Como se puedo analizat la falta de existencia de una norma jurídica tributaria o la

incorrecta aplicación del procedimiento legislativo para decretar la vigenc¡a de un

trlbuto faculta a¡ contribuyente abstenerse de Íealizat cualqu¡er tipo de obligación

tributaria

En la segunda interpretac¡ón de la gaceta ya mencionada se establece que "la

Const¡tución, en forma específlca, da en materia tributaria, prevalencia al principio de

legalidad al establecer en la misma norma que son nulas ipso jure las dispos¡ciones,

jerárquicamente inferiores a la ley, que contrad¡gan o tergiversen las normas legales

reguladoras de las bases de recaudación del tributo, y las d¡sposiciones reg¡amentarias

no podrán modificar dichas bases y se concretaran a normar lo relativo al cobro

administrativo del tributo y a establecer los procedimientos que fac¡l¡ten su recaudación.

En congruenc¡a con esta disposición, el Código Tributario enfatiza su vigencia con la

'3 Corte de Constitucionalidad Constitución Política de la Repúblic¡ de cu¡tenala y su int€rpretación por ta
Corte de Constitucionalidad Pág 230
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final¡dad de evitar arbitrariedades y abusos de poder y desarrollar la regulación

constitucional restrictiva de ta función legislativa en materia tributaria".l4

Respetando la pirámide de Kelsen, una ley ordinaria que es emitida por medio de un

decreto del Congreso de la Repúbl¡ca en su propio apartado legal establecerá en

algunos casos la regulación de un reglamento el cual se encontrará sublevado

jerárquicamente a la propia ley por lo cual debe ser formulado por la autoridad

administrativa que corresponda según el caso concreto y como Io haya ordenado la

propia ley, siendo esté un acto adm¡nistrativo que desarrolla el conten¡do expreso de ia

ley creando de esta manera ¡a plataforma adm¡nistrativa que permita a la

administración pública hacer cumplir la ley ordinaria conforme al origen de su espÍritu y

finalidad logrando así que la administración públ¡ca real¡ce su labor de manera efciente

y eficaz.

El Congreso de la República es un organismo del Estado y como tal tiene func¡ones

específicas que le corresponden con exclusividad una de estas funciones lo establece

la Constitución Política de la República en el Artículo 239 en su primer párrafo, la cual

es decretar impuestos ordinar¡os y extraordinarios, arb¡trios y contribuciones

especiales, conforme a las necesidades del Estado y de acuerdo a la equidad y just¡c¡a

tributaria, asi como determinar las bases de tecaudación, especialmente las siguiente:

a) El hecho generador de Ia relac¡ón tributaria,

" irria lag ::)z
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b) Las exenclones;

c) El sujeto pasivo del tr¡buto y la responsab¡lidad solidaria;

d) La base ¡mponrble y el trpo impositivo:

e) Las deducc¡ones, los descuentos, reducc¡ones y recargos; y

0 Las infracciones y sanciones tributarias.

La razón de ser de esta normativa juríd¡ca suprema y fundamental se basa en que la

sobe€nía que recae en el pueblo la delegan para su ejercicio en los funcionarios

públicos y en este caso en concreto en los diputados que conforman el Congreso de la

República de Guatemala los cuales son electos l¡bre y democráticamente, Ia

delegación de soberanía antes mencionada representa que los diputados velaran por

el bienestar de la población y son las personas que escuchan de manera directa el

clamor social y conocen la realidad guatemalteca. "El princ¡pio de Legalidad t¡ene su

esencia en la pr¡macía de la ley; es decir, que toda norma tributaria debe encontrarse

regida estrictamente en cuanto a su creación, aplicación. y procedimientos a aspectos

legales de su regulación, sin contraven¡¡- ni irrespetar el principio de jerarquia

constitucional, además de haber cumplido para su vigencia el procedimiento legislativo

de aprobación de una ley". 15

" Monterroso Ob. Cit. Pás ll
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Refir¡éndose a la materia tributaria, sin dicho prjncipio no ex¡stiría una estructura

jurídicá clara ni coherente al momento de la existenc¡a de un tributo, gracias a su

aplicación y ex¡stencia la población goza de una certeza jurídica que le permite

determinar los elementos de la base de recaudación en cualqu¡er t¡po de tributo.

1.7.2. Princip¡o de capacidad económica

El principio de capacidad económica tamb¡én se ha llamado indistintamente en la

doctrina como capacidad de pago o contributiva: la "capacidad contribut¡va, se

establece que sólo aquellos que tengan ta! capacidad pueden considerarse incluidos

dentro de la obligación constitucional de sostener los gastos públicos."16 La capacidad

contributiva constituye una comparación para establecer la igualdad o desigualdad de

dos casos contrapuestos entre sí. La capacidad contributiva se fundamenta en ia

justicia jurídica tributaria ya que por ello se debe establecer la aptitud o idone¡dad de

cada indiv¡duo para contribuir con el pago de tributos con el fin de que el Estado cuente

con los recursos necesarios para su funcionamiento e ¡nversión. Dicha apt¡tud se

evidencia en el proceso de creación de riqueza ya sé sea por medio de renta, el propi

trabajo o el capital obtenido en un periodo determinado; el Estado en ningún caso

gravara la riqueza fundamental que cubra las necesidades básicas del contr¡buyente y

¡as personas que dependan del que se encuentren en su cargo sino al contrario, el

Estado velara por una correcta aplicación de programas sociales para las personas que

carezcan de recursos con el fin de lograr el blen común de la población.

16 
Balladares. neynaldo Arális¡s j urídico d€l sistemr tributArio. Pág 70
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El principio de capacidad contr¡butiva crea el parámetro de valoración que todo Estado

debe tener para evitar tributos exces¡vos que perjudiquen el bienestar del

contribuyente, por medio de la individual¡zac¡ón de riqueza de c€da c¡udadano y su

aptitud para contr¡buir a la carga tributaria.

"Consecuentemente, aquélla parte de la riqueza del contribuyente, valorada según sus

circunstancias personales y familiares constituye el mín¡mo vital de existenc¡a. Ello

supone que únicamente ante la cobertura de tal mÍnimo es que podremos contar con la

aptitud para contribuir a los gastos públ¡cos o lo que es ¡o mismo, surgirá entonces la

capacidad contributiva."lT

La capacidad económica se basa en las fuentes de riqueza que posee el contribuyenie,

y su obligación de contribuir con el sostenimiento del Estado, por lo que la Corte de

Constituc¡onal¡dad establec¡ó en la Gaceta No. 88. Exped¡ente 775-2007. Fecha de

sentencia: 2410412008. "El principio de capacidad de pago debe cobrar efectividad

mediante la creación de impuestos que respondan de tal forma que a mayor capacidad

contributiva, la incidencia debe ser mayor y de esta forma, el sacrificio sea igual. Para

lograr un sistema justo y equitat¡vo deben tomarse en cuenta las aptitudes personales

y tomar en consideración las d¡versidades ind¡viduales de acuerdo a la capacidad

económica personal de cada contribuyente; para esto el legislador debe fijar los

parámetrcs que hagan efect¡vo este pr¡ncipio que l¡mita el poder tributario del Estado,

ut¡l¡zando tarifas progresivas que establezcan tipos ¡mpositivos mínimos y máx¡mos, y a

'' itia rag. r:
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la vez, establecer exenciones que excluyan de la tr¡butación a determinados sujetos y a

determinados montos como mín¡mos vitales, y también debe contemplarse en la ley la

depuración de la base imponible, excluyendo del gravamen los gastos necesarios para

poder percibir la renta". 18

Como es evidente el Esiado de Guatemala posee gastos los cuales son de carácter

públ¡co, tal como lo indica ¡a Constitución Polít¡ca de la República de Guatemala en el

Artículo 135 inciso "d", que establece son derechos y deberes de los guatemaltecos,

además de los consignados en otras normas de la Constitución y leyes de la República,

los siguientes: d) Contribuir a los gastos públ¡cos, en la forma prescrita por la ley.

D¡cha contribuc¡ón debe hacer conforme a la capacidad contributiva, económica o de

pago por lo cual "se presenta cOmO idoneidad que se man¡festa a través de

magnitudes de riqueza, o índices de capacidad contributiva, sobre los cuales se

estructura el sistema tributar¡o. Así pues, la renta, el patrimonio y el gasto o consumo,

constituyen los tres índices de riqueza a través de los que pueden sufragarse los

gastos públ¡cos, siendo los primeros considerados índices directos. y el segundo,

índice indirecto. Los tres índices deben reunir, cuales requisitos sine qua non para ¡a

creación de los tributos correspond¡entes, tres características a saber, deben ser

reales, efectivos y actuales."le

13 Flores ob. cil Pág 237

" B¿l]ada'es Ob. Cit. Pág 7,1
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El principio de capacidad de pago se encuentra expresamente establecido en la

Constitución Política de la República de Guatemala en el Artículo 243, establece que el

s¡stema tributario debe ser justo y equitat¡vo. Para el efecto las leyes tributar¡as serán

estructuradas conforme al principio de capacidad de pago. Lo anterior permite señalar

que el organismo legislativo al momento de crear un tributo debe de tener presente si el

futuro contribuyente t¡ene la capacidad económica, para imponerle una obligac¡ón

tributar¡a, ya que si no fuere así el Gob¡erno actuaria opresivamente contra su propia

poblac¡ón lo cual sucedió en el pasado en los Estados Monárquicos y absolutos.

1.7.3. Principio de géneral¡dad

El principio de genera¡idad esta c¡mentado en la premisa que todos los ciudadanos

tienen el deber de contribuir a los gastos públicos lo cual se encuentra establec¡do en

la Constitución Política de la República de Guatemala en el Artículo 135 literal d) que

establece, son derechos y deberes de los guatemaltecos, además de los consignados

en otras normas de la Constitución y leyes de la República, los siguientes: d) Contribuir

a los gastos públicos, en la forma prescrita por la ley, la Corte de Constitucionalidad en

la Gaceta No. 70. Expediente Acumulados 1766-2001 y 181-2A02. Fecha de sentencia

1511212003, establece "abordando el tema de los impuestos, se considera que éstos

generalmente representan una cuota parte del costo de producción de los servicios

públicos ind¡vis¡bles que el poder público obtiene legalmente del contr¡buyente por

razones de necesidad social; lo que da como consecuencia que su pago constituya un

deber para el contribuyente, y a su vez, sea un derecho para el Estado el percibirlos,
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siendo ello lo que intrínsecamente se regulan en el Artículo 135, literal d) de la

Constituc¡ón Política de la República".20

Por lo antes mencionado el elemento teleológ¡co del principio de generaljdad es el

deber de contribu¡r con la carga trlbutaria, manifestándose en su carácter subjet¡vo es

decir el deber de todos los guatemaltecos y un c€rácter objetivo es decir la riqueza, y

por ello afecta a toda Ja población, sin distinción alguna, salvo las excepciones

establecidas en la propia ley, como "la exención".21

Este es un claro ejemplo de limitación al pr¡nc¡pio de generalidad ya que existen

beneflcios tributarios de carácter personal ya que estos no se pueden transferir a

terceros y se aplican para fomento de actividades económicas o desarrol¡o geográfico.

Otra limitación al princip¡o de generalidad es el principio de capacidad de pago antes

descrito ya que dicho princip¡o restringe al principio de general¡dad ya que es cierto que

todos tienen el deber de tributar pero no todos lo harán en la misma medida sino

dependiendo de su nivel de riqueza.

'?o Flo¡es ob.cit Pág 146

rr El código Tdbntario decreto núnero 6-91 en el Adiclrlo 62 esrablece, e\ención es la dispensa total o parcial del
cumplimiento d€ la obligación tributaria. qu€ la ley conc€de a los sujetos pasivos de ésra, cuando se verifican 1os

supueslos establ€cidos en dicha ley
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1.7.4. Principio de ¡rretroact¡v¡dad

En la Constitución Política de la República de Guatemala en el artículo 15 se establece,

la ley no tiene efecto retroactivo, salvo en materia penal cuando favorezca al reo; por

lo antes menc¡onado en materia tributaria, los efectos de las normas tributarios y en

específico las de un tributo, ex¡st¡rán hasta que se hayan publicado en el Diar¡o oflcial

e indique el momento entre en v¡gencia, ya que "el principio de irretroactividad tiene

su base en la máx¡ma nullum tributum sine lege que significa no puede existir un tr¡buto

sin una ley previa, por lo que el Estado no puede cobrar un tributo si no se encuentra

previamente creado por medio de una ley, y en la misma ley se deben encontrar

plenamente identificados todos sus elementos, por lo que el cobro y fiscalizac¡ón del

tributo se principia a hacer efectivos después de la creacjón de la respectiva ley, este

pr¡ncipio constitucional lo encontramos en los Artículos 239 y 171 literal c de la

Const¡tución Política de la República de Guatemala"22 gracias a ello existe una certeza

jurídica para la poblac¡ón la cual conoce el momento en que entra en v¡gencia una ley

y la descripción del Íibuto como los elementos que componen al mismo logrando así

una segur¡dad jurídica ya que solo se pueden exigir los efectos de las normas jurÍdicas

después de su entrada en vigencia.

" Mont.r.oto ob. Cit Pág 32
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1.7.5. Princ¡pio d€ ¡gualdad

El principio de igualdad const¡tuye el criterio bás¡co del que se desprenden los demás

principios explicando que "la idea de igualdad impregna la constitución de los institutos

tributarios en una doble vertiente: tanto para el sufragio de los gastos públicos, como la

consecución de los fines inherentes al Estado. (...) El estado no puede utilizar

instrumentos tributarios para hacer rea¡idad sus fines frente a vulneraciones de

derechos fundamentales de los contr¡buyentes. Teniendo una relación directa con el

princ¡pio de proporcionalidad en que se debe tributar conforme a su capacidad

contributiva. La proporc¡onalidad sólo podrá servir como instrumento de apoyo del

control de constitucionalidad de normas que entrañen la creación de instrumentos

tr¡butar¡os que puedan incidir de forma gravosa en el conjunto de derechos y garantías

de los contribuyentes."23

La Corte de Constitucionalidad en la Gaceta No. 69 Expediente Acumuiados 641-2003.

Fecha de sentencia 3110712003, establece "el principio de ¡gualdad es uno de los

elementos inherentes a un tributo equitat¡vo y justo, como los que deben integrar el

s¡stema imposit¡vo guatemalteco, a tenor de lo normado por el Articulo 243 de la

Constitución. En su manifestación más sencilla, la igualdad cons¡ste en dar igual

tratamiento impositivo a los contribuyentes que se encuentren en igualdad de

c¡rcunstancias o cond¡c¡ones. Es universalmente aceptado por la doctrina tributar¡a que

el principio de igualdad no pr¡va n¡ restringe la facultad del Estado para que, en ejercicio

" Balladares Ob. Cit Pág 7l
29



de su poder de imperio, establezca categorías de contr¡buyentes, afectándoles con

d¡ferentes tributos o grave determinadas actividades mientras exime otras, siempre que

tales distinciones tengan una base razonable y respondan a una flnalidad económica o

social del Estado (...) la garantía de igualdad tributaria, en realidad, lo que establece,

es que las leyes deben tratar de ¡gual manera a los iguales, en iguales circunstancias.

Deben tomarse en cuenta que han de aplicarse los tributos para determ¡nar si

concurren las mismas circunstancias, pues de lo contrario pueden y deben

establecerse diversas categorías imposit¡vas. Se trata de que en las mismas

condiciones se impongan los mismos gravámenes a los contribuyentes, pero ellos no

s¡gnifica que los legisladores carezcan de facultad de establecer categorías ent¡e ellos,

sjempre que tal d¡ferencia se apoye en una base razonable y responda a las finalidades

económicas del Estado" 2a

La igualdad es un pr¡ncipio supremo y fundamental de carácter dogmatico en la propia

Const¡tución de la República en el articulo 4 al establecerse en Guatemala todos los

seres humanos son libres e iguales en d¡gn¡dad y derechos. El hombre y la mujer,

cualquiera que sea su estado c¡vil, tienen ¡guales oportunidades y responsabilidades;

este principio es inherente a la evolución humana ya que en el transcurso de la historia

los seres humanos han realizado revoluciones donde pelearon y murieron para lograr

vivir de una forma ¡gualitaria, gracias a ello los Estado actuales se consolidan en dicho

princip¡o; en materia tributaria es un claro ejemplo de que la igualdad se va a basar en

un concepto especifico según la igualdad de grupos determinados en base a su

'za Flores Ob. Cit. Pág 237
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capacidad económ¡ca, ya que no se puede exigir de manera despót¡ca e iffazonable

que todos los contribuyentes tr¡buten de la misma forma ya que cada contribuyente

tiene d¡ferente n¡vel de riqueza por lo cual los tr¡butos deben versar en sujetos pas¡vos

especifcados y hechos generadores claros.

1.7.6. Princ¡pio de ¡usticia tributaria y equ¡dad

Justic¡a es un tema fundamental en la vida del ser humano y por consiguiente en el

ordenamiento jurídico interno como externo de los países ya que la función de todo

ordenamiento juríd¡co es crear un marco legal basado en principios juríd¡cos que

regulen el comportamiento de ¡as personas en la sociedad. En el aspecto

constitucional se basa en "principios de justicia tributaria constituyen mandatos de

optimización que, según las posibilidades fácticas y juríd¡cas, persiguen la real¡zación

de la justicia en el ámbito tributario. Cada uno de e¡los inspira tal ideal según su propio

contenido y signifcado normativo, incidiendo por esta razón en los institutos básicos del

sistema tributario, ya sea en la esfera normatjva o de creación de tributos, o en el plano

apl¡cativo. La ratio o contenido de ¡os principios sugiere clasificarlos en principios de

justicia tributaria material y justicia tributaria formal. Como su nombre lo indica, los

pr¡meros inc¡den en la delineación del contenido y cualidades de la prestación tributaria,

m¡entras que los segundos determ¡nan cómo debe crearse tal prestac¡ón. Así pues, Ios

primeros hacen referencia al contenido, mientras que los segundos. al contenido del

tributo."25

tt B"lludu.". ob. cit Pág 6l
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Se hace referencia a pr¡nc¡pios de just¡cia tributaria deb¡do a que cada uno de los

pr¡ncipios contenidos en la Constitución Política de la República de Guatemala, tienen

como finalidad implícita la justicia y equ¡dad además que es un deber del estado

garantizarlo. Y en base a ese deber las normas jurídicas, específlcamente, las normas

jurídicas tributarias, al momento de publicarse y entrar en vigencia deben buscar una

equ¡dad por medio de una igualdad proporcional, como diría Aristóteles: "Dar a cada

uno lo que es suyo, o lo que le corresponde. Dice que lo que le corresponde a cada

ciudadano t¡ene que estar en proporc¡ón con su contribución a la sociedad, sus

necesidades y sus mér¡tos personales."

Por lo antes mencionado en la historia de la humanidad se ha buscado que el

ordenamiento jurídico sea justo y equitativo y que los gobernantes no abusen de su

poder en forma despótica atribuyendo tributos cuantiosos o que no sean racionales a la

capac¡dad económ¡ca del contribuyente. La Corte de Constitucionalidad en la Gaceta

No. 4'1. Expediente Acumulados 886, 887, 944 y 945-96. Fecha de sentencia

11109/1996, establece "en efecto, existe una prescripc¡ón constitucional que obliga a

qse ¡os tr¡butos al fisco sean justos y equitativos, por lo que para cumplirla, los

¡mpuestos deben ser racionalmente calculados sobre ¡ndicadores o manifestaciones de

la r¡queza del obligado (...) La potestad legislativa permite est¡mar la cápacidad

contributiva sobre d¡versos supuestos, como pueden ser los vados en el giro del

negocio, el capital invertido, el volumen de los ingresos e incluso aquellos basados en

la leoría de los signos de riqueza externa. Así el legislador puede or¡entarse tomando

en cuenta situaciones económicas que demuestren la capacidad contr¡butiva, como
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patrimonio, la renta, la propiedad, y otras expresiones que, como la prevista en la ley

analizada. constituyen la base informativa de la capacidad de pago del sujeto pasivo.

En esto deberá quedar entendido, como se dijo arriba, que la obligación surge en dos

condiciones indispensables: una que se cuenta a part¡r de la vigencia de la ley y no se

retrotrae al pasadot y, la otra, que los llamados a contribuir se encuentren en la

situación real de estar percibiendo ingresos actuales superiores al mínimo exento (...)

La general¡dad que se ref¡ere a que todos los individuos deben pagar impuestos, por lo

que nadie puede quedar exento de la obligac¡ón del impuesto analizado a no ser por la

ún¡ca excepción de carecer de capacidad de pago (...) El principio de justicia

distributiva que aplica en materia tributaria es la de que nadie que tenga capacidad

contributiva debe abstenerse de pagar impuesto, porque los mismos sirven fines

sociales y son necesarios para la subsistencia del Estado, y por esto Ia equ¡dad

concede universalidad al tributo. Además la uniformidad que demanda que los iguales

sean tratados como iguales y a los desiguales como desiguales, postulado que se

incumple si para imponer las cargas no se toman en cuenta la capacidad contributiva

de los habitantes'.26

La equidad puede ser analizada de forma horizontal como vertica¡, basándose en la

capacidad contributiva, y en relación con el principio de ¡gualdad, se debe d¡stjnguir

equidad horizontal, la cual se traduce en tratamiento igual a las personas con igual

manifestación de capacidad económica, unificando de esta manera el princ¡pio de

igualdad por medio del principio de capacidad contributiva; además existe la equidad

?6 Flores Ob. Cit Pág. 239.



vertical que manifiesta que deben ser tratados con un grado adecuado de desigualdad

quienes estén en circunstancias desiguales. Esto se da por el rnotivo que la equidad se

fundamenta en buscar la personalización del tributo, para lo cual se basa en

circunstancias propias al contribuyente ya sean de índole familiar como personal.

Lo antes mencionado se puede analizar por la Corte de Const¡tucionalidad en la

Gaceta No. 21. Expediente Acumulados 34-91 Fecha de sentencia 281911995,

establece "esto s¡gniflca la justa distr¡bución de las cargas tributarias porque no todos

los contribuyentes t¡enen las m¡smas condiciones para soportarlas y responder por el

pago del tributo. Justicia tributaria y capacidad de pago están relacionadas y vinculadas

al principio de igualdad tributaria, y se persiguen que el que posee más, pague más, el

que posee menos pague menos, y el que nada posee no pague nada".27

La paÍte exposit¡va de la carta magna conocido también como preámbulo redactado

por la asamblea nacional constituyente dejo muy claro que el Estado se debe encargar

de la consolidación de diferente regímenes los cuales se pueden traducir en princip¡os

y uno ellos es el de justicia, en ese sentido es obligación para los gobernantes que

todas las normas jurídic€s tributarias deben buscar la justicia y con ello se lograra

acercarse lo más posible al bien común.

" ibid Pág 210
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'1.7.7. Princ¡p¡o de no confiscación

Primero se definirá la palabra confiscación que según el diccionario de la real academ¡a

española etimológicamente proviene del lat. confiscatio, -ónis; que significa "como la

acc¡ón y efecto de conflscar." Siendo oportuno establecér que el verbo mnfiscar según

el diccionario antes citado es "penar con privación de bienes, que son asum¡dos por el

fisco".

Esta privación no se debe dar en un Estado de Derecho, ya que la propiedad privada

es un derecho individual, e¡ cual faculta a su propietario su uso y disfrute dentro del

marco de la ley, este principio establece un lím¡te al poder tr¡butaÍio del Estado, por el

motivo que "desde el momento que las constituciones de los Estados de derecho

aseguran la ¡nviolabilidad de la propiedad privada, así como su libre uso y dispos¡ción,

la tributación no puede alcanzar tal magnilud que por vÍa indirecta haga ilusorias esas

garantías: de aquÍ el afianzamiento de la doctrina de que las contribuciones públicas no

deben ser confiscatorias".2s

La confiscación se produce en el momento en que un tributo sobrepasa la capacidad

contr¡butiva del contr¡buyente, afectándolo directamente por el motivo que se disminuye

su patrimonio y por consiguiente la forma de cubr¡r sus múltiples necesidades

perjudicando su forma de vida. Su fundamento se encuentra en ¡a Constitución

18 villegas Ol. cit Págs 207-208.
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Política de la República de Guatemala en el Artículo 243 segundo párrafo, que

establece. se prohíben los tr¡butos confiscatorios.

1.7.8. Principio de proh¡b¡ción de doble o múltiple tr¡butac¡ón

La defnición de Doble Tributación abarca una dualidad de conceptos siendo el

primero en el ámbito interno el cual se produce dentro del territorio nacional y por lo

mismo dentro de la soberanía Estatal, al momento de existir dos entidades

gubernamentales las cuales pueden ser centralizadas, descentralizadas u autónomas

que cobran un tributo a un mismo sujeto pas¡vo durante un mismo periodo de

imposición y con base a un mismo hecho generador. Y el segundo concepto se

desarrolla en el ámb¡to internacional objeto principal de anál¡s¡s del presente trabajo el

cual se desarrollara en el capítulo tres t¡tu¡ado Doble Tributac¡ón ¡nternacional. "En

relación a la doble tributación, en la mayoría de los países federados la doble

tributación es inconstitucional porque viola el princ¡pio que la prohibe, como es el caso

de Guatemala, por lo que se hace necesario anal¡zar en que consiste la misma. Esta se

concreta cuando un mismo Sujeto Pasivo durante un m¡smo período fiscal es gravado

por haber realizado un mismo hecho generador Central o del Gobierno Local o

Municipal, imponiendo el pago de la Relación Jurídico Tributaria siguiente: Sujeto

Pasivo, Hecho Generador, Elemento Temporal y Tributo, (...) constituye Doble

Tributación, cuando una m¡sma fuente, ya se capital o renta, se grava más de una

ocas¡ón por una o varias jurisdicciones tributarias. Por lo que se entiende como doble o

múltiple kibutac¡ón, cuando las mismas personas, o bienes son gravados dos o más



veces, por el mismo hecho generador, en el mismo período de tiempo y por el mismo u

otro sujeto activo". 2e

Existen dos métodos para eliminar la doble imposic¡ón estos son el método de la

deducción y el método de la exenc¡ón, el primero se fundamenta en conceder un

crédito de impuesto ya pagado para que se pueda descontar del impuesto a pagar, por

un importe equivalente al impuesto que la sociedad ya ha soportado; y el segundo se

concentra en eximir del impuesto el pago de dividendos, cuando ya ha sido

previamente cubierto el ¡mpuesto por la sociedad que los reparte.

1.7.8.1. Las princ¡pales soluc¡ones al problema de la doble ¡mposic¡ón interna en

Guatemala son las sigu¡entes:

Realizar un proceso ¡egislativo en materia de tributaria con asesoramiento técnico y

especializado con el fin de analizar la viabilidad del hecho generador para evitar

cualquier confusión con otro preexistente logrando así que al momento de su vigencia

el mismo solo pueda ser exig¡do por una ent¡dad administrativa y solo para un mismo

sujeto pasivo en un periodo impositivo dado.

Si la primera solución no surte resultado por falta de vo¡untad política, la población goza

de la garantía constitucional de solicitar la inconst¡tucionalidad parcial o total

aseverando que una ley determinada en materia tributaria viola el principio de

" l,lo¡terroso Ob. Cit Pág 66
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proh¡bición de la doble o múltiple tr¡butación interna consagrado en el Artículo 243 de

nuestra Carta Magna, como un principio supremo y fundamental.

1.7.9. Un¡f¡cación de los Princip¡os Constitucionales en mater¡a tr¡butar¡a

guatemalteca

Los principios tributarios t¡enen como elemento teleológico ser una guía de

lineamientos, los cuales se materializan en directrices claras que establecen la

fundamentación de la creación, interpretación y aplicación de los tributos, lo antes

mencionado se fundamenta en el Código Tributario Decreto Número 6-91 en el

Artículo 4 que establece. la aplicación, interpretación e integración de las normas

tr¡butarias, se hará conforme a los princ¡pios establecidos en la Constitución Polít¡ca de

la República de Guatemala, los contenidos en este Código, en las leyes tributarias

específlcas y en la Ley del Organismo Judicial.

Además los principios tributarios crean directrices que fundamentan el marco jurídico

sobre la manera correcta de las actuaciones de los funcionar¡os públicos que son los

gobernantes y de los sujetos pasivos que son los gobernados, dentro de un sistema

tributario e¡ cual debe encontrarse en un Estado de derecho para que estos pr¡ncipios

sean respetados y cumplidos, esto quiere decir que las acciones de toda la población

se fundamentan dentro de un marco jurídico y legal garant¡zando los derechos y

obligaciones de todos los habitantes de la república y en este caso específlco los de

carácter jurídico tr¡butario.



Es evidente que para lograr un sistema tributario sólido y legítimo sus principios deben

ser de carácter supremo y fundamental y por la misma razón se encuentran incluidos

en la Constitución Política de la República de Guatemala, para darles una jerarquia

normativa superior a las leyes ordinarias y que sean el fundamento para ¡as mismas.

El marco jurídico y ¡egal de un Estado es uno y por lo mismo todos los principios de

carácter tributar¡o se encuentran íntimamente relacionados ya que la existencia de uno

fundamenta el cumplimiento de otro y todos tienen como fin lograr un s¡stema tributario

justo y equitativo.

Para que lo anterior se logre primero debe cumplirse el principio de capacidad de pago

de manera efectiva estableciendo los tributos dependiendo de los hechos que

ev¡dencien la riqueza de cada persona ya sea indiv¡dual o jurídica logrando una

personalización del tr¡buto, relac¡onándose con el pr¡ncipio de igualdad el cual

fundamenta la prem¡sa de dar un igual tratamiento impositivo a los contr¡buyentes que

se encuentren en ¡gualdad de condiciones o circunstancias, todo esto por medio del

principio de generalidad e¡ cual está d¡rigido a todos los ciudadanos los cuales tienen

el deber de contribuir con la carga tr¡butaria según las caracteristicas de cada

contribuyente establecidas en el hecho imponib¡e o generador, I¡mitando el actuar del

Estado por medio de¡ principio de no confiscatoriedad, esto quiere decir que el Estado

no debe abusar de su poder tributario en contra de su propia población, todo esto por

medio de normas juríd¡cas que sean decretadas por el Congreso de la República como

organismo competente para hacerlo fundamentándose en el principio de legalidad, las

3g



cuales deben ser especif¡cas y técn¡cas para limitar la doble tributación interna dentro

del sistema tributario Guatemalteco.
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CAPíTULO II

2. Poder tributario y relación juríd¡ca tributar¡a

2.1. Antecedentes del poder tr¡butar¡o

La historia de la humanidad desde el punto de vista de la corriente materialista se

divide en cinco modos de producción, de los cuales Marx hace énfasis que cada modo

de producción da origen al subsiguiente, en este orden de ideas, siempre ha existido un

poder tributario el cual ha s¡do perfectible quiere decir ha mejorado a lo largo de la

historia.

lnicia primero en la comunidad primitiva donde los medios de producción eran

deficientes y por esa razón no existía un excedente económico, el ser humano era

nómada y a lo largo de dicho modo de producción se vuelve sedentario, e inician la

d¡visión del trabajo en la caza, pesca y la recolección.

Lo cual conllevó al surgimiento de la propiedad privada, ya que cada quien poseía lo

que había logrado adquirir con su trabajo; se logró mejorar las herramientas de trabajo

y una especializac¡ón en el mismo, que produjo un excedente económico.
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No obstante el ser humano en esa época necesitaba de un jefe o líder que

administrara y controlara el territorio el cual se encargaba, como se explicó de la

planeación, administración, control y seguridad del terr¡torio por lo que ex¡gía a los

demás hombres primitivos que les diera un tributo (concepto utilizado de manera simple

en esa época como obl¡gación de dar algo a alguien que t¡ene el poder), esto conllevo

a que el jefe de las comunidades afianzara su poder por medio de su poder tr¡butario

primitivo, que era forzado en la mayoría de los casos y coercit¡vo por medio de

sanciones drásticas.

Los jefes se dieron cuenta que los tributos obligatorios y excesivos eran la meior

forma de vida para la época y así surge el modo de producción esclavista, donde los

esclavos eran en sí el tr¡buto materializado metafór¡camente, ya que no se les

consideraba hombres sino herramientas de trabajo y su trabajo no era para ellos sino

para los esclavistas quienes tenían el control bélico el cual era el medio coercitivo para

lograr su poder tributario, y aunque fuera inhumano, solo se consideraba que tenían

derechos los esclavistas, lo anterior se ejemplifca por excelencia en el imperio

romano.

Cuando cae Roma, ¡nicia la transición al modo de producción feudalista, dando origen

a las monarquías absolutas, y el derecho canónico, fundamento legal de esa época. El

cual se ejemplifica en la edad media, donde el rey es considerado el enviado de Dios

en la tierra y es el que decreta las leyes y es superior a las mismas.
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Para que este modo de producción subsista se necesita de tributos que eran

entregados por los siervos a los señores feudales a cambio de una parcela de t¡erra

para que cult¡varan, aquí el poder tributar¡o s¡gue siendo despótico y el rey exigía

tributos excesivos, para mantener los castillos, el ejército y más que todo su nivel de

vida de riquezas, todo esto tenía que terminar ya que todo ser humano desde el hecho

de ser un ser racional tiene la capac¡dad de comprender que es la libertad, la igualdad

y la justicia, y por med¡o del poder tributario monárquico nunca lo iba a poder lograr, es

de esta manera que se da la revolución francesa, con el fin de eliminar los Estados

monárquicos y absolutistas.

Por med¡o de la creación de Estados lvlodernos donde existe la div¡sión de poderes

ejercidos por medio de organismos surge el modo de producción Capitalista, siendo

este el periodo histórico actua¡, donde el poder es uno y se div¡de para su elercic¡o y

func¡onamiento en tres organismos entre los cuales no existe jerarqula ni subordinación

entre si, pudiendo todos los ciudadanos optar a cargos públicos por eiección popular

siempre y cuando cumplan los requ¡sitos de cada cargo.

En el periodo actual el Estado sigue teniendo el poder tributario, como facultad

inherente al mismo de crear, modifica y derogar tributos, para obtener los recursos

económicos necesarios para cubrir el presupuesto anual de ¡ngresos y egresos del

Estado y para realizar sus fines por medio de la satisfacc¡ón de necesidades sociales

con ello Se busca alcanzar el fin supremo del Estado que es la realización del bien

común todo esto fundamentado en una Constitución Política que establece un marco



juridico legal, de carácter supremo y fundamental que leg¡tima el actuar de los

funcionarios públicos quienes su función es servir a la sociedad de manera efectiva y

eficiente tal como se establece el primer párrafo de la Const¡tución Política de la

República de Guatemala en el Articulo 154, los funcionarios son depos¡tarios de la

autoridad, responsables legalmente por su conducta oficial, sujetos a la ley y jamás

superiores a ella.

2.2. Def¡nic¡ón del poder tdbutar¡o

El poder tributario es la potestad exclusiva e inherente al Estado de crear

un¡lateralmente tr¡butos, en virtud del cual el pago es exigido a los contribuyentes, y si

estos no lo hacen se utiliza el poder coactivo para obligar a los sujetos pasivos a su

cumplimiento, con el fin de recaudar los ingresos previstos del Estado, para poder

realizar los gastos necesar¡os de funcionamiento estatal y cubrir las necesidades

sociales.

"La potestad tributaria (o poder tributario) es la facultad que tiene el Estado de crear

unilateralmente tributos, cuyo pago será exigido a las personas sometidas a su

competencia tr¡butaria espacial. Esto, en otras palabras, importa el poder coactivo

estatal de compeler a las personas para que le entreguen una porción de sus rentas o

patrimonios, cuyo dest¡no es el de cubrir las erogaciones que implica el cumplimiento

de su finalidad de atender necesidades públicas.
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La potestad Tributaria, considerada en un plano abstracto, significa, por un lado,

supremacía, y, por otro, sujeción. Es decir: la ex¡stencia de un ente que se coloca en un

plano super¡or y preeminente, y frente a é1, a una masa ¡ndiscr¡minada de ind¡viduos

ubicada en un plano ¡nferior. (...) la potestad tributaria es la capacidad potencial de

obtener coactivamente prestaciones pecuniarias de los individuos y de requerir el

cumplimiento de los deberes instrumentales necesar¡os para tal obtención. Pero ella no

es un derecho de crédito contra un deudor determinado ni un derecho a exigir

prestaciones formales. Por el contrario, no existen deberes concretos correlativos a la

potestad tributar¡a, abstractamente considerada, sino un status de sujeción por parte de

quienes están bajo su ámbito espacial.

Tal status sign¡flca sometimiento de tales personas a las normas tributar¡as del Estado,

pero ello no entraña un deber tributario, como sostiene Blumestein, sino simplemente

un estado de sujec¡ón. Es necesario entonces tener presente que cuando el Estado se

convierte en el titular de un derecho subjet¡vo tributario, frente a él tendrá a obligador a

dar, hacer o no hacer. Mientras ello no suceda y ia potestad tributaria se mantenga en

el plano abstracto como mera facultad, el Estado encontrará a su frente a la comunidad

en su conjunto, es decir, a un conglomerado de sujetos indeterminados".30

De lo antes menc¡onado se desprenden las s¡guientes características de¡ poder

tributario es abstracto, porque es una potestad inherente al mismo Estado, es

irrenunciable, por el mismo hecho de que el poder tributario no puede desprenderse del

30 vill€sas. Ob. Cit Págs 186-187
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Estado para su cumplim¡ento, es permanente, ya que su existencia es la misma

existencia del propio Estado, posee un fundamento legítimo, que es la soberanía de la

prop¡a población quien la delega a sus gobernantes; y su cumplim¡ento se puede exigir

coactivamente.

2.3. Lim¡tación al poder tr¡butar¡o

La limitación al poder tributario surge recientemente ya que como se explicó

históricamente dicho poder fue ejercido de manera despótica y arbitraria lo cual ha

conllevado a que una persona como existía en las monarquías o muchas como se dio

en las oligarquías tuvieran el control sobre la forma de decretar tributos en beneficio

propio y sin considerar la capacidad económica de los contribuyentes.

"Potestad no es omnímoda sino que se halla l¡mitada en los modernos Estados de

derecho. En su origen el tributo signif¡có violencia del Estado frente al particular y aun

siguió teniendo ese carácter cuando su aprobación quedó confrada a los "consejos del

re¡no", "representaciones corporativas" e incluso "asambleas populares". Mal podía

hablarse de "garantías" de los súbditos cuando la aprobación se otorgaba en forma

genérica y sin normas fias dest¡nadas a regular los casos individuales.

El cambio fundamental se produce cuando los modernos Estados constitucionales

deciden garantizar los derechos de las personas resolviendo que la potestad tributaria

sólo puede ejercer mediante la ley.



La potestad tributaria se transforma. La facultad estatal de crear unilateralmente

tributos se convierte en la facu\tad de dictar normas jurid\cas obietivas que crean

t.ibutos y posibilitan su cobro a los obligados.

Tenemos entonces la primera y fundamental limitación a Ia potestad tributaria que los

preceptos constitucionales consagran: la potestad tributaria debe ser íntegramente

ejercida por med¡o de normas legales (princip¡o de legalidad o reserva). Claro está que

tal principio es sólo una garantía formal de competencia en cuanto al órgano productor

de la norma, pero no constituye, en sí mismo, garantía de justicia y razonabilidad en la

¡mposición.

Por eso, las constituciones incorporan también

que constituye el límite material en cuanto al

como el principio de legal¡dad o reserva es el

producción de esa norma). Ambos princrpios

contribuyente que la Constitución ampara.'31

el principio de capacidad contributiva

contenido de la norma tributaria (así

límite formal respecto al sistema de

const¡tuyen e¡ estatuto básim del

Se puede agregar que todos los principios tributarios de carácter constitucional limitan

el ejercicio del poder tributario ya que si no se respetan al momento de decretarse un

tributo por parte del organ¡smo legislativo esta ley puede ser considerada

¡nconstitucional, y los diputados que integran el organismo legislativo estarían

" iria. rag rsr
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ejerciendo sus funciones de manera despótica y arbitrar¡a a los intereses de la propia

poblac¡ón, siendo esta la que ostenta la soberanía de la nación y la que el¡gió de

manera democrát¡ca y representativa a sus gobernantes. Dichos gobernantes son los

encargados de hacer ejercer el poder tributario de manera efectiva y eflciente creando

tr¡butos justos y equitativos que conlleven a un desarrollo social del país.

2.4. Definic¡ón de la relación ¡uríd¡ca tributaria

La relación jurídico tributaria es un vínculo jurídico entre el sujeto activo que es el

Estado o ente público acreedor del tributo y el sujeto pasivo que es el contribuyente o

responsable el cual debe cumplir con las obligaciones formales y materiales estas

últimas se pefeccronan al cumplirse la descr¡pción del hecho generador lo que da

or¡gen así a la obligación tributaria la cual debe ser cumplida por el sujeto pasivo y

exigida por el sujeto activo.

Concretamente existe una definición legal de la obligación tr¡butaria regulada en el

Código Tributario Decreto Número 6,9'1, Artículo 14 que establece "la obligación

tributaria constituye un vínculo jurídico, de carácter persona¡, entre la Adm¡nistración

Tributaria y otros entes públ¡cos acreedores del tributo y los sujetos pasivos de ella.

Tiene por objeto la prestación de un tributo, surge al realizarse el presupuesto del

hecho generador previsto en la ley y conserva su carácter personal a menos que su

cumplimiento se asegure mediante garantía real o f¡duciaria, sobre determinados

b¡enes o con privilegios especiales.



La obligación tributaria, pertenece al derecho público y es exigible coactivamente. "Es

evidente que en el cuerpo legal citado considera como sinónimos la obligación tributaria

con la relación jurídica tributar¡a, por lo cual es oportuno establecer que la diferencia

radicá en que pr¡mero existe la relación jurídica tributaria por existir un vinculo jurídico

de conexión entre el sujeto activo con el sujeto pasivo por razones de carácter

subjetivos u objetivos; este vínculo existirá siempre y hasta que se realice el

presupuesto del hecho generador por el sujeto pas¡vo da como consecuencia la

obiigación tributaria, como una prestación de dar un pago económico que debe ser

cumpl¡do y si no se h¡c¡ere será exigido de manera coactiva por parte del sujeto act¡vo.

Por lo que la relación jurídica tributar¡a es el género de carácter amplio que abarca las

obligaciones formales y materiales, y la obligación tributar¡a es la especie que se deriva

de la relación jurídica tributaria y que solamente es el cumplimiento de las obligaciones

materiales.

2.4.1. Naturaleza de la relación juríd¡ca tr¡butar¡a

La naturaleza del la relac¡ón jurídica tributaria se encuentra dentro de la parte del

Derecho Público, ya que dentro dicho vínculo juridico. una de sus partes es el sujeto

activo es decir la admin¡stración tributaria que representa al Estado que t¡ene un poder

jurídico tributario inherente y que exige e¡ cumplimiento de la obligación tributaria de

manera coactiva, a diferencia del derecho privado donde la relación jurídica es de

igualdad de derechos y obligaciones.
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2.4.2. Elementos de la relac¡ón ¡urídica tributar¡a

Los elementos son los componentes que forman la relación jurídico tributar¡a y cuya

existencia se deben determinar al momento de la creación de un tributo, entendiéndose

este concepto por medio de su deflnición legal establecjda en el Código Tr¡butario

Decreto Número 6-91 en su Artículo 9 el cual establece, tributos son las prestaciones

comúnmente en dinero que el Estado exige en ejerc¡cio de su poder tributario, con e¡

objeto de obtener recursos para el cumplimiento de sus fines, estableciendo una

clasif¡cación legal en el Artículo 5 del mismo cuerpo legal citado anteriormente, son

tributos los impuestos, arb¡tr¡os, contribuciones especiales y contribuciones por

mejoras.

Los elementos de la relación jurídica tributaria se encuentran establecidos de manera

suprema y fundamental en la Constitución Polít¡ca de la República de Guatemala y

como establece la licenciada Monterroso "la importancia de que se conforme todos los

elementos de la Relac¡ón Ju.idico Tributaria se encuentra en la misma relación, la que

con la falta de uno de todos estos elementos, no existe, por lo que no se puede tipificar

la Relac¡ón Jurídico Tributaria s¡ faltase uno de estos elementos. En base a este

postulado, la Constitución Política de la República en el Artículo 239 establece

plenamente que en Guatemala, los elementos son las bases de reeaudación, y son los

s¡guientes:

a) El hecho generador de la relación tr¡butaria:
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b) Las exenciones;

c) El sujeto pasivo del tributo y la responsabilidad solidaria;

d) La base imponible y el tipo impos¡tivoi

e) Las deducc¡ones, los descuentos, reducciones y recargos, y

0 Las infracciones y sanciones tributarias".32

Definiendo cada uno de los elementos antes mencionados de la siguiente manera, el

hecho generador de la relación tributaria es un acto de carácter jurídico porque sus

consecuencias son buscádas por el sujeto pasivo en virtud del cual se describen el

acto objeto del tributo que al momento de realizarse la pretensión da origen a la

obl¡gación tributar¡a.

En el Cód¡go Tributario Decreto Número 6-91 en el Artículo 31 establece la sigu¡ente

definición legal, hecho generador o hecho imponible es el presupuesto establec¡do por

la ley, para tipificar el tributo y cuya realización origina el nacimiento de la obligación

tributaria; t¡pificar quiere decir que existe un tipo de carácter tributario dentro del hecho

generador el cual es un comportamiento del sujeto pas¡vo que describe un acto

" i¡i¿ p¿e loo
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determinado, y que al momento que el sujeto pasivo materializa dicho acto se adecua

su comportamiento dando orjgen a la obl¡gación tributaria.

Las exenciones son privilegios que se establecen ¡egalmente a los sujetos pas¡vos que

les faculta no cumplir con la obligación tributaria, por el motivo que ex¡sten situaciones

de carácter personal o c¡rcunstancias materiales que impiden su realizac¡ón; En el

Cód¡go Tr¡butar¡o Decreto Número 6-9'1 en el Artículo 62 pr¡mer párrafo establece la

s¡guiente def¡nición legal, exención es la dispensa total o parcial del cumplim¡ento de la

obligación tributar¡a, que la ley concede a los sujetos pasivos de ésta, cuando se

verifcan los supuestos establecidos en dicha ley.

El sujeto pas¡vo del tributo y la responsabjlidad solidar¡a, en forma general se

establece que el sujeto pasivo es la persona que realiza el acto descr¡to en el hecho

generador por lo cual da nac¡miento a la obl¡gac¡ón tributaria que deberá satisfacer al

sujeto activo que es el Estado o ente públ¡co acreedor del tributo; la responsabilidad

solidaria se fundamenta en el Código Tributario Decreto 6-91 en el Art¡culo 20

establece, los obligados respecto de los cuales se verifiquen un mismo hecho

generador de la obligación tributaria, son responsables en forma sol¡daria del

cumplimiento de dicha obl¡gac¡ón; en el Estado de Guatemala el sujeto pasivo puede

ser el contribuyente o el responsable.
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La base imponible y el tipo impositivo, el primero después de analizar diferentes

posiciones doctrinarias se llega a lá conclusión que es una magnitud, que se obtiene

del hecho ¡mponible al momento de medirlo o valorarlo el cual varía según c€da sujeto

pasivo dependiendo de su capacidad económica; y el tipo impos¡tivo "también llamado

elemento cuantificante. Es la cuantía o porcentaje que resulte asignada a cada deuda

tr¡butar¡a, este tipo impos¡tivo está debidamente establecido en la ley, y es el valor que

el contribuyente entregará al Estado en 6oncepto de tributo, es conoc¡do también como

tasa ¡mpos¡tiva".33

Las deducciones, los descuentos, reducciones y recargos; En forma general lo antes

mencionado son beneficios tributarios que generan una disminución en la obligación

tributaria de los sujetos pasivos, por diferentes mot¡vos especiales a cada benefcio lo

cual se da por una polít¡ca fiscal que tiene como elemento teleológico la justicia

tributaria lo cual produce que el Estado recaude menos.

Las deducc¡ones, es una figura tributaria que otorga un beneficio de carácter fiscal al

contribuyente y que la propia ley establece con elfin de lograr una disminución al pago

del tr¡buto ya que los sujetos pasivos realizaron gastos e invers¡ones en aras de cumplir

con el objetivo del negocio.

" itia r,ig xz
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Los descuentos tributarios es un beneficio flscal que tiene como característica principal

que disminuye de manera directa el valor del impuesto que debe pagar el sujeto

pas¡vo y que se el Estado otorga para incentivar una actividad específ¡ca.

Las infracciones y sanc¡ones tributar¡as, siendo las primeras acciones u omisiones que

producen un incumplimiento por parte del sujeto pasivo a sus obl¡gaciones tanto

formales como mater¡ales lo cual afecta a la administración pública que tiene la facultad

de imponer una sanción por esta contravención.

El Código Tributario Decreto 6-91 en el aÍtículo 69 establece, toda acción u omisión

que implique violac¡ón de normas tributarias de índole sustancial o forma, const¡tuye

infracción que sancionará la Administración Tributaria, en tanto no constituya delito o

falta sancionados conforme a la legislación penal.

Lo anterior hace una separacjón en el ámbito penal sobre el tema de delitos con el

ámbito administrativo tributario que son las infracciones y que las sanciones las ¡mpone

la Admin¡stración Tributaria dependiendo del tipo de ¡nfracción.

2.5. D¡ferenc¡a entre el poder tributario y la relac¡ón jurídica tr¡butar¡a

La diferencia rad¡ca que el poder tributado es una potestad inherente al Estado del cual

deriva la relación jurídica tr¡butaría ya que el Estado en base a su potestad indelegable

creó el tributo con sus elementos y de la relación jurídica tributaria se forma el vínculo



jurídico entre el Estado y el sujeto pasivo, de tal forma que al momento que se realice

la descripción del hecho generador este últ¡mo adquiere una obl¡gación tributaria, la

cual debe ser cumplida y si no lo hiciere el poder tributario actúa coactivamente para su

realización.

2.6. Cr¡ter¡os de vinculac¡ón subjetivos y objét¡vos

Para que exista el vínculo juríd¡co de la relación jurídica tr¡butaria debe existir un

fundamento que una al sujeto activo que es el Estado con un sujeto pasivo

determinado ya sea individual o colectivo, estos fundamentos se sustentan en criterios

de vinculación o conexión de carácter subjetivo y objetivo para establecer el ámbito de

espacial de las normas jurídicas tributarias.

Esta conexión se fundamente en que el Estado por medio de su poder tributario

establece una asignación impositiva a las personas ind¡viduales o colectivas para que

cumplan la obligación de contribu¡r con el gasto público.

Existiendo un criterio subjetivo cuando la relación entre el sujeto pasivo y el Estado, es

por características personales como la nacionalidad, el domicilio y la residencia. La

nacionalidad se ref¡ere al vínculo personalís¡mo entre el sujeto pasivo y el Estado

basando en el lugar donde nació o el vínculo sanguíneo que tiene la persona con sus

progenitores; el domicilio es la circunscripción departamental donde el sujeto pasivo

reside. Y la residenc¡a es el lugar donde se encuentra su vivienda o morada.
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El "Criterio de vinculación subjet¡va que prior¡tariamente se concreta es la residencia,

el cual implica que se gravará a los sujetos por toda la renta global obtenida.

independ¡entemente del lugar donde se obtuvo, es decir, la llamada renta "mund¡a|".

Aquí los obl¡gados quedan sujetos por virtud de una obligación personal.

Este pr¡ncipio, según SAINZ DE BUJANDA, no es distinto al de territorialidad, pues la

residencia es la vinculación territor¡al del contribuyente al espacio. La práctica

generalidad de países asume el criterio de la res¡dencia efectiva como pr¡ncipio de

sujéción de los tributos de naturaleza personal'.34

No obstante dicho criterio subjet¡vo no se aplica en la legislación Guatemalteca, sino el

que se aplica es el criterio objetivo de la fuente o territorio ya que para países en vías

de desarrollo cons¡deran una mejor manera de obtener ingresos fiscáles por medio de

este criter¡o.

En un criterio objetivo se concreta en la descripción del supuesto de hecho dentro del

hecho generador que al momento de realizarse da origen a la obligación tributaria,

refriéndose a las actividades que se realicen dentro del territorio.

Doctrinariamente se establece que el "Criterio de vinculac¡ón objetiva se concreta con

la obligación real, que genera la sujeción por virtud del lugar de donde proceden o se

s¡túan los bienes y servicios producidos o su equivalente en forma de renta. Se basa

3a Iglesias Tonens, Yasse. An¡ilbh jur¡dico hacendístico de la normr e€neral eÍ la prestación de servicios en t¡
Utr. htlp //www indret convpdflSol_es.pdl pág 12 l0 de enero de 2013
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en la sujeción a gravamen de rentas y r¡quezas produc¡das o situadas en un

determinado territorio.

Este criterio de sujeción justifica el derecho de gravamen de un país en relación con

todas aquellas rentas producidas dentro de su terr¡torio. De acuerdo con este criterio,

las leyes tributarias sólo se aplican a los no residentes en un determinado país pero s¡n

embargo tuvieran una relación con el mismo, al obtener rentas, o ser titular de

determinados bienes en el situados, o, en defin¡tiva, a aquellos que tengan relaciones

económ¡cas en terr¡tor¡o nacional. Este pr¡ncipio se aplica tanto en el caso de la

tributac¡ón ind¡recta como en la directa y en espec¡al cuando se tenga por objeto los

productos, el patr¡monio y las explotaciones económicas. Materialmente, es el

denominado criterio de la fuente o del pais de origen. El criterio del país de origen y el

criterio del país de residencia son principios básims que en la disputa por el reparto del

derecho de impos¡ción de los productos del patrimon¡o entraron en lucha hasta la fecha

casi constantemente y entran aún hoy principalmente en el contexto de los Conven¡os

para evitar la Doble imposición lnternacional. Se contraponen, pues, los dos principios

del país de origen y del país de residencia, cuya validez, s¡ bien no de manera

exclusiva, const¡tuye el problema básico en relac¡ón a los impuestos directos. Sin

embargo, problemas paralelos se plantearon en relación con los impuestos

indirectos".3s

" ihid
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2.6.1. Pr¡ncipio de la fuente o país de or¡gen versus el de residencia o mund¡al

Estos princip¡os se anal¡zan desde un ámbito ¡nternac¡onal donde cada Estado toma

una postura sobre cual considera más benefic¡o y en base a su soberanía establece

normas jurídicas que vayan con el pr¡ncip¡o eleg¡do, por esa razón es importante

analizar las caracter¡st¡cas doctrinarias de cada principio y la fusión que se puede crear

al momento en que un Estado aplique los dos principios de manera armónica.

Doctr¡nariamente el pr¡nc¡pio de la fuente o de origen también es llamado como

principio territor¡al debido a que el Estado en base a su soberanía grava todas las

actividades que son fuentes de riqueza que se dieron dentro de su territorio no

importando factores como residenc¡a, domicilio o nacionalidad del sujeto pasivo del

tributo.

A d¡ferenc¡a del principio de res¡dencia el cual se contrapone. Esto ha provocado los

problemas de doble imposic¡ón internacional que empezaron a surgir de manera

crec¡ente gracias a la globalización que facilito de manera directa el comercio

¡nternacional.

"Dentro de los procesos de negociación de tratados internacionales tendientes a

prevenir la doble tributación, es necesario establecer una prem¡sa o punto de partida

que debe servir de base para la estructurac¡ón de los mismos.
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Esta premisa o punto de part¡da generalmente va a determinar la naturaleza y alcance

del tratado, así como las consecuenc¡as de carácter económico que pueden derivarse

para los países signatarios. De ahí la importancia de determinar cuáles pueden llegar a

ser las pÍemisas idóneas. (...) Estas premisas comunes son: el principio de fuente y el

principio de residencia.

a) Princ¡pio de fuente. Con base en este principio, se sostiene que todo Estado posee

la potestad tributaria de gravar todos los actos u operaciones llevados a cabo por

extranjeros, que se realicen o surtan sus efectos en el territorio del propio Estado. (...)

ya que este principio tiende a benef¡ciar a las llamadas nac¡ones en vías de desarrollo

industrial, invariablemente ocasionan considerables sangrías económicas por concepto

de fuga de capitales a través de pagos por transferencias de tecnología, regalías,

¡ntereses y dividendos".36

El principio de la fuente también conocido como el princip¡o de territorialidad u origen

de renta, cons¡ste en someter a gravamen tanto a los residentes como a los no

residentes en un país, siempre que obtengan sus rentas en dicho país.

Guatemala es un país clasificado como un Estado en vías de desarrollo por lo que al

momento de tener que negociar un conven¡o internacional sobre esta naturaleza es

¡mportante que adopte un fuerte posicionam¡ento sobre el principio de la fuente.

" erio.¡a Vlzcaino. Rodolfo La Doble tribut¡ción internrcional. 30 de marzo de 2013,
htlp://r lv1vjurideic¿s unam mx/publictlibrev/rev/jurid/cont/12/pr/pr2 pd{ pág 8,9 de enero de 2013
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"b) Principio de Res¡dencia. Consiste en que los Estados solamente pueden gravar las

actividades económicas llevadas a cabo en su territorio por extranjeros, cuando éstos

posean el carácter de res¡dentes en el mismo, conforme a las leyes aplicables. Desde

luego, este princip¡o es comúnmente invocado por los países altamente desarrollados,

que ven en el mismo un argumento para fortalecer su control sobre los mercados

internacionales. En efecto, estas naciones obtienen anualmente sustanciales ingresos

provenientes de sus inversiones en el exter¡or, sin necesidad de que sus inversionistas

residan formalmente en los lugares en donde tales inversiones se llevan a cabo; ya

que, por ejemplo, para perc¡bir ingresos por concepto de intereses o suministros de

asistencia técn¡ca no es necesario establecer en país alguno, basta con transferir

financ¡amientos o tecnologia. lnclusive, en el caso de inversiones directas, el factor

residencia se convierte en algo sumamente vago, ya que si bien es cierto que

formalmente se establecen en el territorio del pais receptor industrias o comercios,

también lo es que la casa matriz, residente en el extranjero, es la que generalmente

percibe los correspondientes div¡dendos o utilidades. Por eso, los tratados

internacionales en materia de doble tributación que se insp¡ran en el princip¡o de

residencia suelen contener estipulaciones sumamente desfavotables para los Estados

en vías de desarrollo que aceptan suscribirlos".3T

El problema surge cuando existen dos estados con diferentes principios que afectan

d¡rectamente a un mismo contribuyente residente, este tendrá que tributar en el Estado

que se basa en el principio de ¡a fuente porque su hecho generador producto de su

" Ítia Pag ro
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renta se produjo en el territorio de¡ Estado fuente y además tendrá que tr¡butar en el

Estado donde él es residente. Lo anterior se analizará de manera amolia en los

capítulos siguientes.
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CAPíTULO III

3. Evolución histórica de la doble tr¡butac¡ón ¡nternac¡onal

La ciencia del derecho está en constante evolución lo cual se evidencia a ¡o largo del

desarrollo de las instituciones jurídicas, además surgen en el transcurso del tiempo

d¡ferentes s¡tuaciones las cuales deben ser reguladas, un ejemplo de ellas es la doble

tributación internacional que tiene sus orígenes en Europa cuando se in¡cia el

intercambio comercial de manera internacional entre Estados, y dichos estados gravan

al mismo tiempo a un mismo contribuyente por un mismo hecho generador en un

m¡smo periodo impositivo de allí que "la ún¡ca forma práctica y efectiva de evitar la

doble tributación internacional consiste en la celebración de convenios o tratados entre

los Estados involucrados, que contengan mecanismos adecuados para suprimir la

concurrencia impositiva, logrando una mayor armonía en las relaciones economicas.

Así, los antecedentes históricos en esta materia se remontan hasta los casos de

pactos internacionales celebrados entre países jnteresados en facilitar y agilizar sus

intercambios comerciales.

Entre estos casos, encontrados los tratados de asistencia administrativa recíproca

suscritos entre Bélgica, Luxemburgo, Holanda y Francia en 1843; entre España y

Francia en 1862 y entre Gran Bretaña y Francia en 1882; que contuv¡eron cláusulas
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que obl¡gaban a las naciones signatarias a no sujetar a los súbditos de las naciones

consignatarias a cargas impositivas extraordinarias.

El 21 de junio de '1899, Austria-Hungria Y Prusia firman un Tratado F¡scal que, en

térmjnos bastante ampl¡os, contemplan y regula el prob,ema de la dobje trjbutacjón, y

que sirve de antecedente y referencia obligada a los pactos internacionales celebrados

entre los siguientes Estados en las fechas que a continuación se indican: Sajón y

Baviera (1903)t Prusia y Luxemburgo (1909); Austria y el Estado de Bade (1908);

Austria y el Estado de Hesse (1912); Alemania y el Cantón de Hasse (1913); Austria y

Baviera (191 3); y Basilea y el Estado de Bade ('1913).

La época posterior a la terminación de la Primera Guerra Mundial se caracterizó por la

presenc¡a, en el ámbito económico europeo, de continuos procesos infacionarios que,

como suele suceder, desembocaron en un notable incremento de la carga fiscal. Esta

situación dio origen a nuevos tratados internacionales sobre la materia, entre los que

destacan el de Checoslovaquia y Alemania (1921), el de Austria y Checoslovaquia

(1922), el de Austria yAlemania (1922).

Ante la proliferación de este t¡po de negociaciones, la Sociedad de Naciones

(predecesora de Io que hoy es la Organización de las Nac¡ones Unidad) estableció en

el año de 1923 un Comité de Expertos Técnicos integrado por funcionarios fiscales de

Bélgica, Francia, los Países Bajos y Gran Bretaña, ltalia, Su¡za y Checoslovaquia, que
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se encargó de elaborar los primeros modelos de tratados internacionales en materia de

la doble tributación.

El primero de ellos sobre la prevención de la doble imposición en el lmpuesto sobre la

Renta y la Propiedad. el segundo sobre los gravámenes a Ia herencia. El tercero sobre

asistencia administrativa para la mejor admin¡strac¡ón de los impuestos y el cuarto

sobre asistencia legal para el cobro de impuestos.

Posteriormente, en '1928, se llevó a cabo en Ginebra, Suiza, la pr¡mera conferenc¡a de

expertos gubernamentales para prevenir la doble imposición, la cual no llegó a ningún

resultado concreto, debido a las irreconciliables diferenc¡as ex¡stentés entre los

sistemas f¡scales ahí representados.

En 1943, NÍéxico organizó una Conferencia Tributaria Regional, con ¡a participación de

Canadá, Estados Unidos, Argentina, Bolivia, Chile Colombia, Cuba, Ecuador, uruguay,

Guatemala, Perú y Venezuela. De esta conferencia surgió el l\4odelo de Tratado de

México, cuyos rasgos más sobresalientes derivan de Ia tesis de que debe gravarse el

¡ngreso de los extranjeros exclusivamente en la fuente, es decir, en el Estado en donde

se desarrolla la actividad económica gravada.
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En marzo en 1946, en la Ciudad de Londres, se reunió nuevamente el Comité de

Expertos, con el objeto de revisar el Modelo de Tratado aprobado en México en 1943.

Esta reunión nació un nuevo modelo, cuyas variantes representan una segunda

alternativa para la concertación de Tratados de este t¡po.

En 1963, el referido Comité de Expertos volvió a reunirse en París, para la elaboración

de un Tercer Modelo qué, para prevenir la doble tr¡butación, reduce el cr¡terio de

imposición en la Fuente, adoptado en México y en Londres, para sustituirlo por el

princ¡pio de residencia.

A partir de entonces, e¡ proceso de las negociaciones internaciones ha mostrado una

cie¡ta tendencia hacia soluciones de carácter multilateral. Es decir, hacia el

establecimiento de "convenios tipo" apl¡cables simultáneamente a varios pa¡ses

comprendidos dentro de una determinada zona geográfica; como ha sido el caso del

Modelo de Cartagena, adoptado en '1971 por los países del llamado Pacto Andino, y de

las formulas de tratamiento f¡scal común, acordadas entre las naciones que integran la

Comunidad Económ¡ca Europea. No obstante, todavía estamos muy lejos de alcanzar,

en el ámbito internacional, mecanismos adecuados para evitar, o al menos atenuar

sensiblemente, los efectos negativos de la doble tr¡butación, cuyo crecjmiento, por el

contrario, contribuye poderosamente a gravar la presente cr¡sis económica mundial". 38

" ibid Págs 4-s
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Como se puede analizar se han dado una serie de cambios para mejorar los problemas

que con lleva la doble tributación, mediante la creación de modelos de convenios que

se apeguen a la realidad ¡nternacional, donde coexisten paises desarrollados que se

basan en el criterio de residencia, con paises en vías de desarrollo que prefieren el

criterio de la fuente o territorio.

Por lo que se deben establecer un acuerdo dichos Estados para evitar este fenómeno

en beneficio mutuo y mejorar las relaciones internacionales logrando así una justicia

tributaria para e¡ contribuyente.

3. Doble tributación internacional

Es evidente que las relaciones pr¡vadas de carácter económico trascienden fronteras y

por lo tanto están inmersas en el poder tributar¡o de dos o más Estados cada uno con

soberanía juríd¡ca propia la cual establece la normativa jurídico legal en materia de

tributos apl¡cáble en su ámb¡to terr¡torial.

La doble tributac¡ón internacional produce una afectac¡ón jurídica al sujeto pasivo ya

que un mismo hecho generador queda vinculado en dos países distintos, por motivos

de res¡denc¡a del sujeto pasivo o el lugar de origen del mismo.
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En la actual Carta Magna se establecen los principios constituc¡onales en materia

tributaria en general, los cuales operan como un sistema de límites que afectan al

poder financiero y tributario constituyendo así normas de apl¡cación inmed¡ata y directa

de carácter supremo y fundamental.

Uno de estos princip¡os es la prohibición de la doble o múltiple tr¡butación el cual se

encuentra regulado en la Constitución Polít¡ca de la República de Guatemala en el

Artículo 243 en el segundo párrafo el cual establece, "se prohíben los tributos

confiscatorios y la doble o múlt¡ple tributación ¡nterna.

Hay doble o múltiple tributación, cuando un mismo hecho generador atribu¡ble al mismo

sujeto pasivo, es gravado dos o más veces, por uno o más sujetos con poder tributario

y por el mismo evento o período de imposición'l

D¡cho párrafo establece los requisitos para que se perfeccione la doble o múltiple

tributación siendo estos:

a) Un mismo hecho generador.

b) Atribuible a un mismo sujeto pasivo.

c) Es gravado dos o más veces.
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d) Por uno o más sujetos mn poder tr¡butario

e) Por el mismo evento o periodo de imposición

Es oportuno mencionar que la doble tributación que establece la Carla Magna es de

carácter interno, existiendo un vacío juríd¡co legal de carácter supremo y fundamental,

ya que en el artículo antes mencionado se hace énfasis en ¡a palabra interna,

excluyendo de manera tácita la doble tributación internacional.

"La preocupación por soluc¡onar los problemas de la doble impos¡ción ¡nternac¡onal no

es reciente, ya que siempre se consideró que encerraba una injusticia intrínseca y una

falta de racional¡dad. Se pensaba que la doble imposición, no contemplaba los

postulados de justicia y de adecuada distribuc¡ón de carga tributaria.

Posteriormente fueron más evidentes los inconvenientes y se observó que la

imposición duplicada trababa la activídad mercantif, obstacufizaba la inversión

internacional y las vinculac¡ones entre los pueblos. Los esfuerzos por solucionar este

problema fueron entonces encaminados a facilitar el intercambio y la inversión

internacional.

Más modernamente, se ha observado que la doble imposición es un obstáculo que se

interpone para el desarrollo económico y social de los países poco desarrollados, y se

estima que los problemas de este tipo deben ser enfocados desde un punto de vista



totalmente diferente del dé antaño, ya que las soluciones deben ser aquellas que

tiendan a propender o a acelerar el desarrollo económico y social de los pueblos.

Haciéndose eco de esta nueva tónica, el Consejo Económico y Social de las Naciones

Unidas, por resolución del 4 de agosto de '1967, encomendó al secretario general de

ese organismo mundial la constitución de un grupo de expertos, representantes de

todas las regiones del mundo, para que propiciaran la mejor utilización de la tributación

como instrumento del desarrollo económico. reestructurando los modelos de tratados

para adecuarlos a una debida regulación de las relaciones impositivas entre países

desarrollados y en vías de desarrollo.

Cabe decir que la doble imposición ¡nternaclonal surge, principalmente, porque existen

dos grupos de países con intereses contrapuestos, que en defensa de esos intereses

hacen jugar principios distintos como factores de atribución del poder tributario.

Tradic¡onalmente se hablo de paises importadores y exportadores de cap¡tal,

habiéndose observado actualmente con la evolución del concepto, que en términos

generales los segundos, o sea. los países que exportan capjtal, son desarrollados, y los

que lo reciben son los subdesarrollados o en vía de desarrollo."3e

Desde el punto de vista del país exportador es de gran benefcio esta actividad ya que

un producto o servicio, se venderá fuera de su país de origen y el pago por dicha

compra regresa lo cual aumentará su riqueza: en el caso de los países importadores el

r'g \'illegas ob. Cit Pág .181
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beneficio que obtienen es ¡a adquisición de bienes o servicios que no se encuentran en

el país y por esa razón se decide comprados no obstante están consc¡entes que

p¡erden riqueza al hacerlo ya que ese d¡nero por esa compra se trasladará al país

donde se ¡mporto. Y de allí la importancia de los aranceles para los productos y

serv¡cios que se produce en un país ya que estos son necesarios para resguardar la

economía nacional.

Haciendo un análisis jurídico tr¡butario de carácter constitucional la Corte de

Constitucionalidad argumenta "siguiendo la concepción de Juan Carlos Luqui, habrá

que tener en cuenta que la doble o múltiple tributación se tipifica cuando un m¡smo

contribuyente está sometido al pago de más de un impuesto, de igual natura¡eza, por el

mismo hecho generador, por idéntico periodo, aplicado por más de un ente político, que

tenga correspondiente poder originario para crearlo. (La obl¡gación Tr¡butaria De

Palma, Buenos Aires, 1989, página 166). Se adv¡erte que dicho fenómeno impositivo

está integrado por varios elementos, que si bien deben estar vinculados entre sí para

producir efectos jurídicos, por lo general, no suelen concurrir en una sola norma, sino

que, debido a su propia pluralidad y d¡símil naturaleza, aparecen d¡spersos en varias

disposiciones".ao

ao Monleüoso Ob. Cit Pá!¡s 72-71
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El problema de doble tributación o imposición se puede analizar en dos perspectivas

una interna o nacional y la otra en el ámbito internacional, siendo la doble tributación

¡nternacional la cual es relevante en este capítulo.

3.1. Defin¡c¡ón de doble tributación internac¡onal

La doble tr¡butac¡ón ¡nternac¡onal es un fenómeno de carácter internacional en v¡rtud

del cual existen dos o más estados que gravan a un m¡smo contribuyente sobre un

mismo hecho generador y en un mismo periodo impositivo, el cual produce efectos

negativos en el ámb¡to económico ya que no incentiva la inversión de bienes y

servicios por el motivo gue la tiqueza de¡ contr¡buyente se ve afectada por este

acontecimiento.

Los Estados dec¡den qué criter¡o usar al momento de ejercer su potestad tributaria,

existiendo un criterio subjet¡vo, basado en la residencia o renta mundial, donde les

conv¡ene de una mejor manera a los países exportadores de capital ya que pueden

gravar todas las rentas extranjeras; en contraposición al criterio objetivo de la fuente o

territorio que beneficia a los países importadores de capital, ya que logran recaudar

todos los tributos en base a la renta que se produjo en su territorio s¡n importar el

origen del contribuyente.
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El criterio de la res¡dencia significa que el Estado tiene el poder tributario de cobrar

tributos al contribuyente que tenga la res¡dencia en d¡cho Estado, por lo cual grava

toda su renta mund¡al.

Por otra parte, el principio de la fuente consiste en que el Estado, tiene el poder

tributario de somete a tributación todas las rentas que se originaron en su territorio.

"La aplicación conjunta de estos dos principios hace que ciertas rentas queden

agravadas dos veces, en dos jurisdicciones tributarias distintas, y que sobre todo se

or¡gina la Doble Tributación lnternacional.

Debido a la falta de una polít¡ca adecuada más o menos homogénea para establecer el

derecho a ex¡gir el tributo, como el de la fuente de los ingresos o rentas, adoptado por

todos los Estados, se presenta ¡a interferencia de las facultades ¡mpositlvas, situación

que implica que se manifieste una doble tr¡butación internaciona¡.

Los Estados para enfrentar y resolver los casos de doble tributación internacional

celebran acuerdos o convenios para regular esta s¡tuación. Estos convenios

contemplan no sólo las reglas que utilizaran para evitar la doble imposicion sino

también los mecanismos para que se dé la colaborac¡ón entre las Admin¡stración

Tributarias a fin de detectar casos de evasión fscal.
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Mediante el uso de ¡os convenios, los Estados firmantes renuncian a gravar

determinadas ganancias, y acuerdan que sea sólo uno de los Estados el que cobre el

impuesto o, en todo caso, que se realice una impos¡ción compartida, es decir, que

ambos Estados recauden partes del impuesto total que debe pagar el sujeto".al

Por lo antes menc¡onado se establece que la doble imposición internacional, es un

fenómeno de carácter tributario que afecta a un sujeto pasivo al momento de que dos

poderes tributarios con d¡ferente criterio de sujec¡ón, son establecidos en un mismo

periodo impositivo por un m¡smo o similar hecho generador.

3.2. Características de la doble tributac¡ón ¡ntérnacional

Al momento de comparar dos poderes tributar¡os que gravan a un mismo sujeto pasivo

por el motivo que cada país tiene su propia soberan¡a que establece normas jurídicas y

princip¡os propios los cuales se contraponen en el sentido que existe el principio de la

res¡dencia que grava al sujeto pasivo por el total de ganancia que genere no

importando el lugar sino por el simple hecho de tener su residencia en el país, diferente

al principio territorial que grava todo producto o servicio que se produce en su elemento

territorial estatal. Resaltando de esta manera las características siguientes para la

configuración de la doble t¡-ibutación internacional:

a) Ex¡ste dos sujetos con poder tributario;

41 ibid Págs 67 y 6s
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b) Existe un mismo sujeto pasivo con obligación tr¡butaria en dos diferentes estados

que difieren en principios de tributación internac¡onal

c) Ex¡ste un hecho generador igual o s¡milar que es gravado por diferentes estados

d) Se da todo este acontecimiento en un mismo periodo de t¡empo.

Doctrinariamente se establecen los requisitos de configuración para que se dé la doble

tributación internacional siendo los siguientes: "Puede decirse que hay doble (o

múltiple) impos¡ción cuando el mismo destinatario legal tr¡butario es gravado dos (o

más) veces, por el mismo hecho imponible, en el m¡smo periodo de tiempo, y por parte

de dos (o más) sujetos con poder tributario. De este concepto extraemos los siguientes

requisitos para que configure este fenómeno:

1. ldentidad del sujeto gravado: el destinatario legal tributo debe ser el mismo;

2. ldent¡dad de hecho jmponible: e¡ gravamen

generador, siendo ello lo esencial, y no e¡ nombre

tr¡butos cobrados en distintas jurisdicciones:

derivar del mismo hecho

se asigna a los respectivos

debe

que

3. ¡dentidad temporal: la imposición doble o múltiple debe ser simultánea, ya que si se

grava el m¡smo hecho imponible pero con respecto a diferentes períodos de tiempo,

habrá impos¡ción sucesiva, y no doble o múltiple imposición:
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4. Diversidad de sujetos fiscales: la doble imposición (en general) puede provenir de la

coexistencia de dos o más autoridades f¡scales en el orden nacional en países con

rég¡men federal de gobierno o de dos o más autoridades en el orden internacional".42

3.3. Causas de la doble tributac¡ón internacional

La principal causa es que existen Estados con diferentes criterios de jurisdicción en

materia imposit¡va lo cual se evidencia en el derecho tributario internacional ya que

como se ha analizado existe una contraposición entre el principio de residencia con el

principio de terÍitorial¡dad; y también no todos los Estados establecen las mismas

característ¡cas a cada principio antes mencionado, esto genera que ex¡stan estados

con el mismo criterio jurisd¡ccional de su poder tributario con ciertas diferencias

dependiendo de la normativa rnterna.

"E¡ punto de partida para un anál¡sis juríd¡co de la doble imposición internacional debe

buscarse especialmente en el hecho imponible. Según el aspecto espacial del hecho

imponible, deben pagar tr¡buto quienes están sujetos a la potestad de un Estado. La

sujeción puede determ¡narse por distintos tipos de pertenenc¡a (p.ej.: nacionalidad,

domicilio, etc.), que funcionan desde el punto de vista del sujeto activo de la potestad

tr¡butar¡a (Estado) y tienen repercusión en el aspecto subjet¡vo del hecho imponible,

1'¿Villegas. Ob. Cit Pág 484
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entendiendo tal aspecto como Ia vinculación entre el hecho ¡mponible y el dest¡natario

legal del tributo.

Los criterios de atribución de potestad tributaria son los siguientes:

a) Nacionalidad. Es el más antiguo, y cons¡ste en sostenér que el derecho agravar

deriva de la nacionalidad del contribuyente, entendida, ésta, como el vínculo que une a

un indiv¡duo con el país. Según este cr¡terio, cualquiera que sea el lugar donde éste

viva, trabaje, tenga gananc¡as o posea sus bienes, debe tr¡butar en el país al cual está

vinculado por la ciudadanía". a3

En la legislación jurídica Guatemalteca, existe una definición legal sobre este tema el

cual se encuentra regulado en el Decreto Número '16'13, ley de nac¡onal¡dad que

establece en el Artículo '1 "la nacionalidad guatemalteca es el vinculo jurídico-político

existe entre quienes la Constitución de la República determina y el Estado de

Guatemala. Tiene por fundamento un nexo de carácter social, y una comunidad de

existencia, intereses y sentimientos, e implica derechos y deberes recíprocos,'.

Por lo cual la nac¡onalidad le proporc¡ona a un ¡ndiv¡duo el reconoc¡miento del país de

ser parte del m¡smo proporcionándole derechos y obljgaciones que son exigibles

recÍprocamente.

'r iua mg .tls.
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"b) Domicilio. Según este critério, la facultad de gravar corresponde al Estado donde el

contribuyente se radica con carácter permanente y estable. Corresponde hacer

presente la d¡ferencia que ex¡ste entre el domicilio civ¡l y el fiscal. Este último se apoya

en elementos tangibles que facil¡tan la recaudac¡ón del tributo, quedando entonces

reducidos los elementos del dom¡cil¡o civil (corpus y animas) al corpus.

Quizá el hecho el hecho de no ser el concepto del domicilio fisca¡ claro y unánime en la

doctrina y legislación comparada ha descalificado en algunas medidas este elemento

como atributivo de potestad tributar¡a.

c) Residencia. Este criterio se diferencia del anterior en que para atribuir potestad

tributaria se tiene en cuenta la simple habitación en un lugar sin que concurra la

intención de permanencia".aa

Es relevante mencionar que para el Estado de Guatemala sobre el tema del dom¡ci¡¡o,

este se encuentra regulado en el Decreto Ley 106, Código Civil en elArtículo 32 el cual

establece "el domicilio se constituye voluntariamente por la residenc¡a en el lugar con

ánimo de permanecer en él'. Esta definición es escasa ya que solo nos proporciona las

características que deben de exist¡r siendo la voluntad, el lugar de residencia, y el

ánimo de permanencia. Relacionándolo doctrinariamente que el domicilio establece un

área geográfca ya que es la circunscripción departamental donde se encuentra la

residencia, quiere decir el lugar donde esta persona habita.

* Íbid
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3.4. Efectos de la doble tr¡butac¡ón ¡nternacional

Los efectos repercuten directamente sobre el contr¡buyente ya que es el afectado

d¡rectamente esto des¡ncentiva la invers¡ón ya que existirá un gravamen doble sobre

un mismo hecho generador en diferentes sistemas tributarios que aumentará su carga

tributaria

El motivo princ¡pal que ha conllevado a que los estados realicen convenios para ev¡tar

este fenómeno es ser estados atractivos a la inversión extranjera, lo cual contr¡buirá al

desarrollo económico al lograr mejorar el producto interno bruto del país.

Y si no se resuelve esta situación la persona que sa¡e afectada directamente es el

sujeto pasivo ya que tendrá que tributar dos veces por un mismo hecho imponible; e

¡nd¡rectamente sale afectado el consum¡dor ya que el producto o servicio que adquiere

será más costoso porque existe un doble pago de tributo.

3.5. Conflictos der¡vados de la doble tributac¡ón ¡nternacional

El confl¡cto se origina de la misma causa que le da origen, esto quiere decir de la

mezcla de princ¡pios tributarios internacional en materia de jurisdicción del poder

tributario. Lo cual provoca una ser¡e de contrad¡cciones entre los Estados al momento

de ejercer su potestad tributaria, el conflicto más evidente es e¡ que se da entre el

criterio objetivo de la fuente con el criterio subjetivo de la res¡dencia.



3.5.1. Conflicto fuente - residenc¡a

Es el conflicto por excelenc¡a que origina la doble ¡mposición internac¡onal ya que un

Estado tiene su fundamento en el criterio objetivo que es la fuente esto quiere decir el

lugar territorial donde se genero la riqueza y otro Estado tiene un criterio subjet¡vo esto

es una relación del sujeto con el Estado donde el sujeto que tienen el deber de

contribuir t¡ene su residencia en el. Existe una "obl¡gación real responde a un pnnc¡pio

de tributación, que es precisamente el princip¡o de obligación real de contribuir, el cual

supone hacer tributar con arreglo al principio de territorialidad. El princ¡pio de

territor¡al¡dad viene a suponer que los impuestos que lo adopten solo pueden gravar los

hechos imponibles que tengan lugar en el territorio nacional. Ahora bien, gravar la

riqueza del sujeto supone el fin primario del tributo y su fin esencial. En tal sentido, se

podría dec¡r que gravar la renta, el patrimonio o simplemente la riqueza del

contribuyente, es el objeto del tributo, como fin primario y fundamental. Y tal gravamen,

en princip¡o, con ¡ndependencia de quien lo rea¡¡ce. En consecuencia, todos estos

objetos imponibles menc¡onados, son gravados por el ente impositor del territor¡o

donde tenga su lugar, por virtud del criter¡o de sujeción territorial, generador de la

obligación real sobre esa manifestación de capacidad económica.

Por virtud de este s¡stema de ¡mposición real, se gravan separada y singularmente las

rentas netas que se derivan de cada uno de los objetos imponibles mencionados

M¡entras que en el sistema de ¡mposición persona se atiende al gravamen de la

globalidad de la renta producida por el sujeto, en el sistema de imposición real basta



que exista una renta objetivamente considerada, por lo que basta poner en relación la

renta neta con una fuente capaz de producirla. En tal sentido, existe un vínculo de

sujeción terr¡torial, que puede existir por v¡rtud del consumo a través de¡ gasto de esa

renta en un ámbito espaciai determinado"aspor lo antes mencionado se debe tener claro

que sistema de ¡mposición es más conveniente a las necesidades del pais.

3.6. Fundamento legal de la doble tributación internacional

En la legislación Guatemalteca no existe un fundamento expreso sobre la prohibic¡ón

de la doble tributación internaciona¡ solo se regula constitucjonalmente la prohibición de

la doble tributación interna, existiendo un vacío legal sobre este tema, ya que los

legisladores constituyentes no tenían conscienc¡a en ese momento histórico de la

importancia de la globalización y de la facilidad del intercambio del comercio

internacional.

La ún¡ca alternativa actual que tiene Guatemala para preven¡r la doble tributación

internacional es por medio de acuerdos o convenios ¡nternacionales sobre esta materia

ya que "estos convenios contemplan no sólo las reglas ut¡lizaran para evitar la doble

impos¡ción sino tamb¡én los mecan¡smos para que se dé la colaborac¡ón entre las

Administraciones Tributarias a fin de detectar casos de evasión fiscal.

os 
Iglesias Torrens Ob. Cit Págs. 2? y 28
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Mediante el uso de los convenjos, los Estados firmantes renuncian a gravar

determinadas ganancias, y acuerdan que se sólo uno de los Estados el que cobre el

impuesto o, en todo caso, que se realice una imposic¡ón compartida, es dec¡r, que

ambos Estados recauden parte del impuesto total que debe pagar el sujeto".46

Guatemala actualmente no ha suscrito ningún convenio sobre dicha materia "por la

clase de sistema impositivo que tenemos que es el de sujeción económica".a7

La sujeción económica se basa en el criterio de la fuente quiere decir que se da la

¡mportancia a los ingresos generados dentro del territor¡o nac¡onal, ya sea en forma

total o parcial, aislando la nacionalidad, o residencial del sujeto pasivo de la obligación

tributaria. No obstante actualmente Guatemala está haciendo cambios internos en su

estructura jurídica tributaria lo cual lo refleja en el Decreto Número 10-20'12 Ley de

actualización tributaria, al establecer que las categorías de los contribuyentes no

res¡dentes se regirán por normas especiales las cuales se regulan en el título quinto de

dicha ley.

Todo esto con el fin de establecer normas jurid¡cas claras sobre dicho contribuyentes

no obstante se anal¡za que el princip¡o que Guatemala al final se aplica es el principio

de la fuente ya que grava las rentas producidas en el territorio nacional no importa si

existe establecimiento permanente o no.

Monleffoso Ob. Cit Pág ó8

Ít;a erig. oo
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3.7. Métodos para ev¡tar la doble impos¡c¡ón juríd¡ca internac¡onal

Existe una serie de métodos para evitar el acaec¡miento de la doble ¡mposición

internacional, ya que se debe tomar en consideración cual le beneflc¡a al país según

sus características tributarias y económicas, entre estos doctrinariamente se

establecen que "los más importantes procedim¡entos actualmente utilizados para evitar

la doble imposic¡ón son los siguientes:

1) Exención de las rentas obtenidas en el exterior: Según este proced¡miento, los

países gravan las rentas que se obtienen su territorio y eximen total o parcialmente ¡as

que se obtengan en el eltranjero. Si la exención es total, este mecanismo significa la

aplicación del princ¡pio de la fuente.

Este s¡stema es poco usado por no convenir a los países industrializados, y sólo puede

ser estímulo al desarrollo s¡ se hace mediante acuerdos bilaterales, porque si la

exención a rentas obtenidas en el extranjero es ind¡scrim¡nada, nada impide que los

capitales se radiquen en otros países industrializados.

2) Crédito por impuestos pagados en el extranjero (taxcre-dit). Este proced¡miento es

una atenuación del pr¡ncipio de dom¡cilio o residencia. Cada país grava la total¡dad de

las rentas, tanto las que se produzcan dentro como fuera de su territorio, pero se

acepta que los impuestos pagados en el extranjero por rentas allí producidas se

deduzcan de los ¡mpuestos totales.



Este procedimiento no es conven¡ente para los países en vía de desarrollo, porque las

exenciones o alic¡entes fiscales que pueden disponer para est¡mular la invers¡ón

extranjera, son un sacr¡ficio inútil que beneficia al fisco del país exportador del capital,

sin benefciar al particular inversor.

En efecto, mientras menos pague ese particular en el país donde invierte (en virtud de

incentivos f¡scales), menos podrá deducir, y s¡ la eximición es total, el país exportador

cobrará íntegramente el impuesto por la renta obtenida en el extranjero.

3) Crédito por impuestos exonerados (taxsparing). Para evitar los inconvenientes del

sistema precedente, los países en via de desarrollo han reclamado la inclusión de la

cláusula del tax sparing.

Según ella, el país desarrollado deduce no sólo los impuestos efectivamente pagados

en el país en vía de desarrollo, sino también el que se debió pagar y no se pagó poÍ la

existencia de exención o reducción que d¡cho país en vía de desarrollo establece con

fnalidad de incentivo de la inversión extranjera.

Esta deducción es la solución más aceptable en caso de no reconocer se el pr¡ncipio

de la fuente.
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4) Descuento por inversiones en el exterior. Este sistema ha aparec¡do últimamente,

habiéndolo util¡zado los Estados Unidos desde '1962 y Aleman¡a desde '1968. Consiste

en deducir de los impuestos a pagar en el país del cap¡talista, un porcentaje de las

inversiones que éste haga en un país en vía de desarrollo y que tiende a incrementar el

crecimiento económ¡co de tal país.

Estos tres últjmos procedimientos (el del créd¡to por impuesto pagado, el del créd¡to por

¡mpuesto exonerado y el descuento por inversiones en el e)Cerior) son una

demostrac¡ón del cambio de mentalidad que se está operando en los países

industrializados, exportadores de capital. Sin abjurar de su soberanía, los países

com¡enzan a buscar fórmulas de cooperación en pro del desarrollo de aquellas

nac¡ones menos avanzadas.

Es indudable que la solución a los problemas de la doble ¡mposición debe

fundamentarse no en la juridicidad de un principio, sino en la solidaridad internac¡onai y

en la realidad innegable de la desigualdad entre ¡as partes en pugna".a8

Haciendo referenc¡a de lo anterior los métodos más importantes es el método de la

exención y al método del crédito fiscal. en el cual el primero el Estado residente decide

que las rentas pagadas en e¡ Estado de la fuente sean exentas al contr¡buyente y en el

segundo caso, el Estado res¡dente facultad al contribuyente descontar del importe a

pagar del ¡mpuesto lo concerniente al pago realizado ya en el Estado de la fuente.

4 Viilegas Ob. Cn Págs 488 y 489
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CAPíTULO IV

4, Derecho internacional tributar¡o

El siglo XXI ha demostrado ser hasta ahora la época donde existe la preeminencia en

el intercambio económico, social, político y cultural entre los Estados, partiendo de la

facil¡dad de la comunicac¡ón gracias al internet que es una herramienta que consolidó

la global¡zación; es por ello que la multiplicidad de relaciones ¡nternacionales llaman la

atención de políticos, economistas y juristas.

'En la actualidad somos espectadores de un gran intercambio comercial, científico y

cultural entre países de las más diversas ideologías, si a esto le sumamos la creación

de comunidades económicas y la pujanza de las empresas transnacionales, nos

encontramos con un panorama que por su complej¡dad habrá de requerir en forma

progresiva la atención de los tributaristas.

Este fenómeno ha provocado el origen de diversas regulaciones por parte de los

Estados, dando lugar a un conjunto de normas que conforman el contenido del

l¡amado" derecho ¡nternacional tributario "que aparece como una división dentro del

derecho tributario y con el sentido y alcance consignados supra.

Entendemos por derecho internacional tributario aquella rama del derecho tributario

que tiene por objeto el estudio de las normas de carácter internacional que corresponde
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aplicar en los casos en que diversas soberanías entran en contacto, ya sea para evitar

problemas de doble imposición, coordinar métodos que combatan la evasión y

organizar, med¡ante la tributación, formas de cooperación entre los países".4e

El análisis anterior se enfocá en el derecho internacional público porque es allí donde

existe la relación jurídica de dos soberanías ambas ejerciendo su poder tributario y que

afectan a un mismo sujeto pas¡vo, cual es, el caso preciso de la doble tr¡butac¡ón

internacjonal, además de servir de base para lograr un intercambio de información

fiscal entre países con el fin de evitar la evasión; dicho derecho se materializa en

convenios y tratados entre Estados.

Estableciendo una definición doctrinaria, s¡n profundizar en la diferencia entre ambos,

consideramos a los tratados y convenios "como un nombre genéricot algunos

cons¡deran que estos designan en su forma más general y completa al acuerdo de

vo¡untades entre dos o más sujetos de Derecho lnternacional. Los otros nombres

indican relaciones y situaciones específicas bien determinadas, aún y cuando la

mayoría de ellos se utilizan ind¡st¡ntamente para significar la misma noción jurídica."50

Los Estados se encuentra en un mundo globalizado entiéndase esto como una relación

de interdependencia y comunicación sobre aspectos económicos, tecnológicos,

sociales y culturales entre los países que existen en el mundo, un¡ficando así tanto los

"'ibid. Pág 48r

50 Ochaita Carlos- Derecho irtertracional público. Pág 106
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mercados como la sociedad, esto ha hecho necesar¡o que los Estados transformen sus

polÍticas internas y soberanas en aras de ser países competitivos económ¡camente, en

los cuales las empresas pueden invert¡r sus cap¡tales sin salir perjudicados fiscalmente

por problemas de doble o múltiple tributación s¡endo necesario para los Estados tanto

desarrollados como en vías de desarrollo negociar convenios internacionales para

eliminar la doble tr¡butación y lograr así mejorar Ia mov¡lidad del capital.

4.1. Definic¡ón y características de conven¡os internac¡onales en materia de doble

tributac¡ón internac¡onal

Los convenios para evitar la doble tributación internacional, son acuerdos que realizan

dos o más Estados con el fln de establecer una serie de normas jurídicas que

establezcan los criterios para reducir los impactos tributarios que afecta a un

contribuyente al gravarse su renta en un m¡smo periodo impositivo por diferentes

países, estableciendo que país será el encargado de cobrar el impuesto o si lo harán

en partes iguales; logrando así distribuir los ingresos flscales en benefic¡o del

contribuyente y mejorar e¡ comercio internacional.

"Los tratados internacionales en materia tributaria han estado dirigidos generalmente a

cumplir la finalidad de delimitar los poderes tributarios estatales para evitar así la doble

imposición, o también la de conseguir una mayor colaboración entre las

Admin¡straciones de los diferentes Estados y resolver las controversias entre ellos,

potenc¡ando el sum¡nistro de información de datos con transcendencia tributaria y la



lucha contra el fraude fscal. Ejemplo de tratados internacionales que cumplen alguna

de estas finalidades son los relat¡vos a los Conven¡os para evitar la Doble lmpos¡ción

(CDl) de carácter bilateral y normalmente negociados sobre modelos tipo elaborados

por la Organización para la Cooperac¡ón y para el Desarrollo Económico (OCDE) o por

la Organizac¡ón de las Naciones Unidas (ONU); los que recogen protocolos y pr¡vilegios

de funcionarios de organizaciones internacionales". 51

Entre sus características destacan el ser formalistas y rigurosos ya que se necesita

cumplir con una serie de etapas y pasos internacionales de suscr¡pción además de

nac¡onales de aceptaqón y ratificáción.

Una característica obvia de d¡chos convenios que no deja de ser relevante por eso, es

que los principios que lo rigen son de catácter internacional. Haciendo énfasis en el

principio de pacta sunt servanda (que los Estados se obligan por el propio convenio o

tratado el cual debe ser cumplido de buena fe).

Su aplicac¡ón está dirigida a una doble vertiente ya que regulan los hechos imponibles

de los impuestos afectos, como un elemento objet¡vo, y además examinan al sujeto

pasivo o contribuyente como un elemento subjetivo que es el afectado.

Derecho financ¡ero y tributario parte generál lecciones de c¡itedrs Pág
90
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4.2. Finalidad de los convenios para evitar la doble tr¡butac¡ón internacional

La finalidad de los conven¡os para ev¡tar ¡a dob¡e tr¡butac¡ón, es limitar el poder

tributario estableciendo que estado tendrá el derecho prioritar¡o o sr es más

conveniente de manera participativa establecer un tributo donde se delimite el

gÍavamen a imponer. Logrando así crear políticas de inversión entre estados todo para

lograr la circulación del capital y de b¡enes de manera efectiva y eficiente en benefcio

muto.

"Los convenios y tratados que pretenden la eliminación de la doble tributación

internacional, son tanto los tratados o acuerdos bilaterales, como los acuerdos

multilaterales, la solución hasta el momento más adecuada para solucionar el problema

de la Doble Tributac¡ón lnternacional.

Estos instrumentos internacionales de Derecho Público pueden contener acuerdos de

reposic¡ón tributaria para neutralizar la doble tributación, asimismo mntienen políticas

como las de reciprocidad, deducción, exenc¡ón y crédito de impuestos, o pueden

instaurarse exoneraciones totales o parciales de impuestos d¡rectos o ¡nd¡rectos, con

base en la cooperación internacional".52

Como todo conven¡o de carácter ¡nternacional los Estados partes se comprometen en

buena fe a cumplir con lo aceptado en cada clausula delim¡tando de esta manera su

" Mont"troto ob. Cit. Pág. 7t
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soberanía ¡ntéÍna en beneflc¡o de eliminar la doble t¡ibutac¡ón internacional logrando de

esta manera ev¡tar la coex¡stencia de potestades tributarias hacia un mismo sujeto

PaSivo.

Por lo que se logra que las rentas sean gravadas de manera exclusiva por el Estado

residente, cediendo el Estado de la fuente el derecho a gravarlo, o dándose el caso

contrario donde de manera exclusiva sean gravadas las rentas por el Estado de la

fuente, cediendo el Estado residente, lo cual conlleva una tercera opción a la existencia

de una imposición o gravamen compartido entre el Estado residente con el Estado de

la fuente, los cuales tiene ambos acoplar sus potestades tributarias soberanas para la

coexistencia y lograr un benef¡cio mutuo.

4.3. Principales modelos de convenios internacionales en materia de doble

impos¡c¡ón ¡nternac¡onal

Existen actualmente dos modelos de convenios internacionales para ev¡tar la doble

tributación internacional que sobresalen siendo el modelo de la Organización para la

Cooperación y el Desarrollo Económ¡cos (OCDE) y el de la Organización de las

Naciones Unidas (ONU). En dichos modelos facultan a los estados suscriptores a

gravar la renta obtenida según su potestad tr¡butaria sobre e¡ criterio de la fuente o el

de resjdencia que rige su sistema jurídico interno, dicha facultad se l¡mitará at acuerdo

que establezcan sobre qué país gravará que tanta cantidad o existirá una

proporcionalidad entre los mismo; no obstante existe una diferencia entre los dos



modelos antes mencionados donde se denota que el modelo de la ONU le da prioridad

al criterio de la fuente.

4.3.1. Modelo de la OCDE

La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económ¡cos (OCDE) tiene como

misión "promover polÍticas que mejoren el desarrollo económ¡co y el b¡enestar sociál de

las personas en todo el mundo". 53 Una de estas polít¡cás es la creación del modelo

para evitar la doble tributación internacional el cual se crea "en reconocim¡ento de la

necesidad de eliminar este obstáculo para el desarrollo de las relaciones económicas

entre los países, así como de la importancia de aclarar y normalizar la situación fscal

de los contribuyentes que se ded¡can a actividades en otros países, la Convenc¡ón

Modelo de la OCDE sobre la Renta y sobre el Capital proporciona un medio para

resolver de manera uniforme los problemas más comunes que surgen en el ámbito

¡nternacional de la doble imposición jurídica.

El modelo de la OCDE requiere una revisión constante para hacer frente a los nuevos

problemas fiscales que se plantean en relación con ¡a evolución de la economía

global. Trabajo N o '1 del Comité del Partido de la OCDE sobre asuntos fiscales

responde a esta necesidad y sus resultados de trabajo en los cambios periódicos a la

Modelo. Desde 1992, el modelo se ha publicado en un formato de hojas sueltas para

s3organización para la Cooperación y Desanollo Económicos (OUDE)
http //www oecd org/cenÍodemexico/laocde/ (19 de marzo de 20ll)
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permitir la incorpoÉción de estos cambios, las actualizaciones se publicaron en 1994,

1995, 1997, 2000, 2003, 2005,2008 y 2010.

Comenzando con la actual¡zación de 1997, el modelo se presenta en dos

volúmenes. El volumen lincluye la introducción y el texto de los artículos del Modelo y

sus comentarios. Volumen ll incluye una sección sobre las pos¡ciones de los países no

m¡embros, las reimpresiones de los informes previos relativos a conven¡os fiscales que

el Comité de Asuntos Fiscales ha adoptado desde 1977, la lista de los conven¡os

fiscales celebrados entre los países miembros y el texto de la Recomendación del

Consejo sobre el Modelo de Convenio F¡scal. Una versión condensada del modelo, que

¡ncluye sólo la introducción, el texto de los artículos del Modelo, los comentarios y las

posiciones de los países no miembros está también dispon¡ble."sa

4.3.2. Modelo de la ONIJ

La Organización de Naciones Unidas, de carácter interestatal donde reúne a la mayoría

de Estados en el mundo la cual es "una organización internacional formada por '192

países independientes. Estos se reúnen libremente para trabajar iuntos a favor de la

paz y la seguridad de los pueblos, así como luchar contra la pobreza y la injusticia en el

mundo"55

s' ibid

5' Naciones Unidas Cent¡o de información. Mexico. Cuba y República Dominicana Qüe es lá ONII.
http /r'w1\1! chu org mlninos/htnl/onu n h1m (20 de m¿.zo de 20ll).
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Lo anterior deja claro que la ONU decidió crear un modelo base sobre los mnvenios

para evitar la doble imposición internac¡onal, con el Ín de que los países en vías de

desarrollo se encontraran en igualdad de pos¡ción con los países desarrollados

logrando así disminuir la injusticia en el mundo y combatir la pobreza, este modelo se

basó en el modelo de la OCDE.

La diferencia según estudios doctrinar¡os es que el modelo de la ONU beneficia a los

países con criterio de la fuente y estos la mayoría son los que se encuentran en vías de

desarrollo en contraposición a los países desarrollados que mueven el cap¡tal, por lo

que es relevante mencionar que "el Modelo de Convenio Fiscal de la ONU, así como el

Modelo de Convenio Fiscal de la OCDE han tenido una profunda influencia en la

práctica de los tratados internacionales. Ellos forman la base de la mayoría de los

tratados entre los países, destinadas a proteger a los contribuyentes contra la doblé

imposición, con el fln de mejorar elflujo de comercio e inversión internacional, asi como

la transferencia de tecnología, mientras que conserva la potestad tributaria adecuada a

los gobiernos.

El objetivo particular del Modelo de Naciones Unidas es facilitar el ¡ngreso de los países

en desarrollo a la suscripción de tratados fscales bilaterales, lo que contribuiria a la

consecución de sus objetivos de desarrollo.

s5



"Las similitudes entre los modelos de la ONU y la OCDE reflejan la imporiancia de

lograr la coherencia, mientras que las áreas más importantes de d¡vergencia refleja

membrecías y prioridades diferentes de las dos organizac¡ones.

El Modelo de Naciones Unidas en general, mantiene una mayor proporción de ingresos

fiscales para el "Estado de origen", que es el país donde la actividad de inversión o de

otro tipo se lleva a cabo. lvlientras que el modelo de la OCDE mantiene una mayor

participación al "Estado de residencia", el país del inversionista, empresar¡o. Por lo

tanto, el Modelo de Naciones Unidas normalmente permite más derechos de

imposición a los países en desarrollo sobre los ingresos generados por las invers¡ones

extranjeras en estos países".56

4.4 Ámbito de aplicac¡ón de los convenios para ev¡tar la doble impos¡ción

internacional

Es importante establecer el ámbito de aplicación de los convenios para evitar la doble

imposic¡ón internaciona¡ para lo cual según la Dirección de lmpuestos y Aduanas

Nacionales en el Estado de Colombia establece conceptos básicos sobre dicho tema

estableciendo que "Los convenios para ev¡tar la doble tributación y prevenir la evasión

y elusión fiscal se aplican a las personas (ámbito subjetivo) e impuestos (ámbito

56 
Naciones Unirlas Departamento de Asu¡tos Económicos y Sociales, promoviendo el desarrollo para todos,

hÍp.//u*ry un org/evde\'€lopment/desa'neweadmini$r¡tiorl/doble-tributacion html (29 de marzo de 2013)
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objetivo) definidos en su texto. En el ámbito subjetivo, el convenio se aplica a todas

aquellas personas residentes de cada uno de los Estados contratantes.

El térm¡no res¡dentes signif¡ca toda persona que, en virtud de la leg¡slación de un

Estado, está sujeta a imposición en el mismo en razón de su domicilio, residencia, sede

de dirección o cualqu¡er otro criterio de naturaleza análoga."57 Es importante señalar

que para diferentes Estados el concepto de residenc¡a varía según su normativa interna

lo cual ocasionaria confl¡ctos por esa razón se deben definir en los convenios los

criterios sobre este tema con oportunidad; según el Modelo de Convenio de la OCDE

los criterios que establecen son los siguientes;

a) "Una persona se considera residente solamente del Estado donde tenga una

vivienda permanente a su disposición;

b) Si una persona t¡ene vivienda permanente a su disposición en ambos Estados, se

considera residente del Estado con el que mantenga relac¡ones personales y

económicas más estrechas (centro de interés vitales);

c) Si no se determina el Estado en que la persona tiene el centro de intereses vitales,

o si no tuviera una vivienda permanente a su disposición en ninguno de los Estados,

se mnsiderará residente del Estado donde vive habitualmente;

s' Dirección de lmpuestos y Aduanas Nacionales Conv€nios p¡ra evirar ta doble i¡nposición,
http://www.d¡an.gov.coldescargas/Juridica/Cartilla_conv€¡¡os,par¿ evitar la_doble_imposicton.pdf(adeabrilde
2011)
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d) Si la persona vive habitualmente en ambos Estados o no lo h¡c¡era en ninguno de

ellos, se considera res¡dente del Estado del que sea Nacional:

e) S¡ ¡a persona fuera nacional de ambos Estados o no lo fuera de ninguno de ellos,

las autoridades competentes de los Estados contratantes resolverán el caso de

común acuefdo "s8

El ámbito objetivo se fundamenta claramente en los impuestos que son el objeto de ¡os

conven¡os para evitar la doble tributación internacional.

4.5. Descripción de los pr¡nc¡pales conven¡os internacionales que han aceptado

y rat¡ficado los países lat¡noamer¡canos para evitar la doble tr¡butac¡ón

¡nternacional

Guatema¡a no ha suscrito ningún convenio para evitar la doble tributación internacional

por esa razón se hace referencia a paises latinoamer¡canos ya que se encuentran en

el mismo cont¡nente que Guatemala, y la mayoría son países en vías de desarrollo que

lo que desean es mejorar la inversión eldranjera.

Los Estados que han suscrito dichos convenios tienen que tomar la dec¡sión que mejor

les beneficie ya que se puede dar que exista una tributación solamente del estado

residente, provocando que el estado de la fuente renuncie al gravamen; o que los

" í¡¡¡
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estados decidan compartir de manera igualitaria el tributo, logrando así que el Estado

fuente grave de forma limitada la renta y el Estado de residencia modifique su

legislación para lograr una que se pueda trabajar de manera conjunta; y por últ¡mo

puede ocurrir que exista una tributación que solamente sea exclusiva para el Estado

fuente, lo cual provoca que se aplique el principio de territorialidad.

"Como ejemp¡os de este tipo de instrumentos, se pueden citar los sigu¡entes; en lo que

Chile llegó a acuerdos con diferentes paises para evitar este fenómeno: Polonia marzo

de 2004; Perú enero de 2004; España enero de 2004; Ecuador enero de 2004 y Brasil

Octubre de 2003.

En relación a los demás países, se puede mencionar los siguientes conven¡os:

Convenio entre el Gob¡erno de Canadá y el Gobierno de la República del perú para

evitar la Doble Tributación y para preven¡r la Evasión Fiscal en Relación al lmpuesto a

la Renta y al Patrimon¡o; Convenio entre el Perú y Suecia para Evitar la Doble

lmposic¡ón con Respecto a los lmpuesto a la Renta y al Capital; Convenios entre los

Países l\4iembros de la Comunidad Andina y Convenio para Evitar la Doble Tributación

entre Ecuador y España".se

" Monr"rro"o ob. cir Pág 72
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Es evidente que dichos conven¡os son necesarios actualmente para mejorar la

inversión extranjera, ya que el sujeto pas¡vo del tributo solamente tiene que pagar una

suma razonable por la riqueza obten¡da, y de esta manera cualquier contribuyente

extranjero preferirá invertir en países en donde su país tenga acuerdos con otros

países para evitar la doble tributación; ya que así podrá tener una seguridad jurídica

sobre su inversión, y está no tendrá que ser gravada doblemente.

Los países que han suscrito d¡chos convenios en el ámbito internacional son

cal¡ficados de una muy manera en el ámbito f¡scal, ya que por lo que se había

mencionado anteriormente su seguridad jurÍdica tr¡butaria que ofrece al inversionista

extranjero es mejor y este solo tendrá que analizar que t¡po de criterio de fuente o de

res¡dencia existe y cómo será la forma en que tendrá que pagar por las riquezas de

renta que obtuvo sin preocuparse de una doble tributación lo cual disminuye sus

ganancias de una manera innecesaria.

Es muy importante anal¡zar cuáles han sido ¡as ventajas de suscribir un convenio para

evitar la doble tributación internacional para los paises latinoamericanos, para que asi

Guatemala, tenga una referencia de las mismas y como estos beneficios puedan

ayudar a nuestro país a mejorar la invers¡ón y el estándar de seguridad jurídica

tributaria en el ámbito internacional, en la pág¡na electrónica del Ministerio de

Economía y Finanzas de Perú, establece una pregunta muy interesante siendo la

s¡gu¡ente: "¿Cuáles son las ventajas de celebrar los convenios desde la perspectiva
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del país contratante?

mntratantes se puede

Las ventajas son

señalar que estos

múlt¡ples. Desde

convenios:

la perspectiva de los paises

Generan un ambiente favorable a la inversión. Al firmar un convenio para evitar la doble

tributación, un país está dando una señal positiva a la ¡nversión extranjera y otorga a

los inversionistas seguridad respecto de los elementos negociados, aun en el caso de

modificación de la Ley interna.

Consolidan un marco legal seguro y predecible, que resulta vital para la toma de

decisiones de los inversionistas del país donde realicen sus inversiones, por estar

salvaguardados por un convenio de carácter internacional, ofreciendo garantias contra

la d¡scriminación y la eliminación de la dob¡e tributación.

Son instrumentos que pueden usar además ias administraciones tributarias para

enfrentar la evasión fiscal internacional, ya que prevén acuerdos de intercambio de

información y, en algunos casos, de asistencia en la recaudación. Así la administración

tr¡butaria de un país adquiere la facultad de solicitar la ¡nformación que requiera

Facilitan que la Administrac¡ón al conocer las estrategias que usan los agentes

económ¡cos internacionales, pueda detectar incumplimientos de obligaciones

tributarias".60

60 Peru. Ministerio de Economia y Finanzas Vent¡jas de la cetebración de los convenios para evitár la dobte
tributación. http://www melgob.pe/index.php?oprion=com conteni&view=artlcle&id=22009,;lAcapitulo-ii-
ventajas-dela-celebracion-de-los-convenios-para-evitar-la-doble-ributacion-&catid=297%3Apregunras-
frecuenies&Itemid:100143&lang-es (5 de abril de 201j)
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Además que se debe analizar siempre la perspectiva contraria sobre las desventajas

que provocan para un país latinoamericano la suscripción de estos convenios, en el

caso de Perú, en la página ofic¡al del Ministerio de Economía y finanzas establece Io

siguiente sobre dicho tema, que " todo convenio para evitar la doble tributación al

definir la exclusiv¡dad de uno de los Estados para gravar determinadas rentas o

compartir la tributación respecto de otras rentas, conlleva necesariamente a un menor

ingreso flscal por la renuncia parcial a gravar en su total¡dad determinado tipo de

rentas. tales como dividendos, intereses o regalías.

Sin embargo, el sacrifc¡o flscal depende de

contratantes y la experiencia ha establec¡do

s¡empre es menor respecto de los benefic¡os

convenios".61

la realidad tributaria de los países

que su incidencia como desventaja

que implica la suscripción de estos

Los paÍses latinoamer¡canos desean mejorar sus índices de inversión extranjera y ser

atractivos en este tema, esa es la razón principal que suscrjben d¡chos conven¡os, para

crear una certeza jurídica fiscal, con otros países, lo cual se puede evidenciar en el

CONVENIO ENTRE LA REPÚBLICA DEL PERÚ Y LA REPÚBLICA DE CHILE PARA

EVITAR LA DOBLE TRIBUTACIÓN Y PARA PREVENIR LA EVASIÓN FISCAL EN

RELACIÓN AL IMPUESTO A LA RENTA Y AL PATRTMONTO et cuat se aptjca a tas

personas residentes de los Estados partes, teniendo como descripción que se aplica

or Íbid.
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sobre el impuesto sobre Ia renta y el patr¡mon¡o, no importando el sistema de exacción,

en las clausulas s¡guientes se establecen quien es el Estado que puede someter a

imposición determinado hecho generador como es el caso de las rentas que un

residente obtenga de los bienes inmuebles y se describe que t¡po de rentas se

encuentran dentro del conven¡o; estos convenios tienen como relevante la parte de los

métodos para eliminar la doble ¡mposición, ya que su finalidad es esa, en caso de dicho

convenio el articulo 23 establece la elim¡nación de la doble estableciendo lo siguiente

en el numeral uno y dos:

"1. En el caso de la Repúbl¡ca de Chile, Ia doble tributación se evitará de ¡a manera

siguiente:

a) las personas residentes en Chile que obtengan rentas que, de acuerdo con las

disposiciones del presente Convenio, puedan someterse a imposición en el Perú,

podrán acreditar contra los impuestos chilenos correspondientes a esas rentas los

impuestos aplicados en el Perú, de acuerdo con las d¡sposiciones aplicables de la

leg¡slación chilena. Este párrafo se aplicará a todas las rentas tratadas en este

Convenio.

b) cuando de conformidad con cualquier d¡sposición del presente Convenio, las rentas

obtenidas por un residente de Chile o el patrimonio que éste posea estén exentos de

imposición en Chile, Chile podrá, sin embargo, tener en cuenta las rentas o el
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patrimonio exentos a efectos de calcular el importe del impuesto sobre las demás

rentas o el patrimonio de dicho residente.

2. En el caso del Perú, la doble tributación se evitará de la manera siguiente:

a. Perú permitirá a sus residentes acreditar contra el impuesto a la renta a pagar en el

Perú, como crédito, el impuesto ch¡leno pagado por la renta gravada de acuerdo a ¡a

legislación chilena y las disposiciones de este Convenio. El crédito considerado no

podrá exceder, en n¡ngún caso, la parte de¡ impuesto a la renta del Perú, atribuible a la

renta que puede someterse a imposición de Chile.

b. Cuando de conformidad con cualquier disposición de¡ presente Convenio, las rentas

obtenidas por un residente del Perú o el patrimonio que éste posea estén exentos de

imposición en el Perú, Perú podrá, sin embargo, tener en cuenta las rentas o el

patrimonio exentos a efectos de calcular el importe del impuesto sobre las demás

rentas o el patrimonio de dicho residente".62

Existen una diversidad de convenios para ev¡tar la doble tributación internacionai que

han suscrito los países latinoamer¡canos por lo que se cons¡dera necesario que en el

anexo se plasme el que se celebro entre Chile y España para poderse dar una idea

clara sobre las clausulas de los m¡smos y ¡a forma de redacción.

" co¡lv¡¡lo ¡ttrn¡ r¡ nEpuBucA DEL pERU y LA REpuBLtcA DE cH LE pARA EVITAR LA DoBLE rRtBUTActoN y
pARA PREVEN|R LA EVAsroN FrscAL EN RELAC|óN AL VpuEsro A ra RENTA y AL parRtMoNto.
htt p://www. mef.gob. pelconte nid os/t rib utos/cv_dbi_im p/Co nve n¡o_Peru,ch ile_DT. pdf ( I I de abril de :0 I I )
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4.6. El Estado de Guatemala y su postura frenté a la doble tributac¡ón

internac¡onal

En ¡a época actual las barreras comerciales que ex¡stieron en el mercantilismo han

desaparecido, grac¡as a la existencia de la globalización y transnacionalización de

capital lo cual induce a que las empresas salgan de sus fronteras nacionales y realicen

sus actividades económicas en otros países.

Lo anterior ha sido de beneficio para incentivar Ia producción y el desarrollo, no

obstante en ciertos casos ha provocado que los contribuyentes sufran una doble

imposición dentro de un mismo período fiscal ya que son gravados por un mismo

hecho generador, por dos o más Estados con critedos potestativos diferentes, uno en

base al criterio subjet¡vo de su nacionalidad o residencia, y otro en base al criterio

objetivo de la fuente o territorio donde se produjo la renta lo cual provoca la dob¡e

tributac¡ón internacional o también llamada doble imposición ¡nternacional.

Cada vez más se ha hecho necesario que los Estados celebren convenlos

internacionales que tiene como finalidad evitar la doble tributación internacional los

cuales establecen deducciones, exenciones o exoneraciones de impuestos directos o

indirectos con la fnalidad de lograr que no se de la doble impos¡c¡ón a los sujetos

pasivos en la cual recae el tributo, por el hecho de realizar su actividades linanc¡eras e

inversión fuera de su país.
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Guatemala actualmente carece de un convenio internacional de tal magnitud no

obstante se debe analizar los resultados positivos y negativos que tendría para

Guatemala en materia juríd¡ca tributaria y en el ámbito económico la celebración de un

convenio internacionai de esta naturaleza, pues el que no lo hayan hecho hasta ahora,

no signifca que en un futuro no vaya a celebrar uno partiendo de la premisa que el

derecho se encuentra en constante evolución y conforme cambian las acciones de los

seres humanos así se evidenciará en su normativa jurídica.

Guatemala es un Estado en vías de desarrollo y eso significa que la capac¡dad

product¡va del país está en aumento no obstante es l¡mitada en comparación con los

países desarrollados, por lo cual se debe analizar de manera compleja con que paises

se encuentra en igualdad de condiciones para decidir ser parte de un Convenio para

ev¡tar la doble imposición y con qué países su participación sólo tendrán como

consecuenc¡a efectos negativos para Guatemala.

Los efectos no deseados podrían deberse al hecho de que la soberanía tributaria se ve

afectada, en caso se llegue a establecer la exc¡usividad del otro Estado para cobrar

una determinada fuente de riqueza limitando así el poder tributario sobre ciertos

hechos generadores del tributo lo cual provocarÍa menos ¡ngresos fiscales para el

Estado Guatemalteco, esto como dijimos, si este no fuera el país que tuv¡era la

exclusividad de cobro.
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Recordemos que estos convenios de manera general lo que buscan es que la potestad

tributaria de los Estados se limite en benef¡cio del contribuyente logrando así melorar

el mercado internacional debido a que no ex¡stirá un similar o mismo hecho generador,

gravado respecto a un m¡smo sujeto pasivo, dentro de un mismo periodo impositivo,

por sistemas tributarios estatales diferentes.

Los conven¡os para evitar la doble imposición traen un beneficio intrínseco que es

mejorar el intercambio de información tributaria entre los Estados, debido a que "un

elemento esencial de la cooperación internacional en materia fiscal es el intercamb¡o de

información. Éste es un medio eflcaz, mediante el cual, los países mantienen su

soberanía sobre sus propias bases tributarias y se aseguran la correcta asignac¡ón de

los derechos a la imposición entre las partes contratantes en los conven¡os tributarios.

El intercambio de ¡nfoÍmac¡ón tiene alguna de las siguientes fnalidades: primero, la

información se intercambia con la finalidad de establecer los hechos en relación a los

cuales van a ser aplicadas las reglas de un convenio tr¡butario sobre la renta y el

patrimonio. Segundo, la información es intercamb¡ada con vistas a asistir a una de las

partes contratantes en la gestión y aplicación de su ley nacional. El primer caso sólo

surge en relac¡ón al intercamb¡o de información sobre la base de un tratado bilateral de

doble ¡mposición mientras que el último puede surg¡r en el contexto de un tratado

b¡lateral o multilateral de asistencia o acuerdo de intercambio de información".63

" Manual para la aplicación de las disposiciones r€lativas al lntercamb¡o de información coñ fines tributarios;
http://www.oecd.orglctp/exchangeofinformation/41814314.pdf (15 de abril de 20ll)
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Por Io antes mencionado Guatemala se encuentra expuesta frente a la doble tr¡butación

internacional en el sentido que no solo países europeos hacen convenios para evitarlo

sino también países latinoamericanos como Colombia, Perú y chile.

Guatemala se fundamenta en e¡ principio de la fuente o territorialidad ya que están

afectas las rentas obtenidas en el terr¡torio nacional, no obstante con la Ley de

Actualización Tributaria, Decreto '10-2012, se incluye un apartado espec¡al al criter¡o

subjetivo de la residencia, este cuerpo noímativo entró en vigencia el uno de enero del

dos mil trece, exist¡endo ahora un apartado para los no residentes guatemaltecos,

según la c€tegoría de rentas de las actividades lucrativas, rentas de trabajo y rentas

del capital y las gananc¡as de capital.

En un futuro cercano será ¡nm¡nente que Guatemala adopté una postura en su política

f¡scal de carácter internac¡onal para suscrib¡r dichos conven¡os, la cual se debe

fundamentar en un anális¡s de la otra parte suscrib¡ente dependiendo si es un Estado

desarrollado o no, todo esto en búsqueda de soluciones que beneficien a ambas partes

y se logre el fln principal de estos convenios que es elim¡nar la doble ¡mposición

internacional y mejorar el intercambio de información fiscal para evitar la evasión

logrando así mejorar las políticas fiscales del país de manera internacional.
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CONCLUSIONES

1. El elemento teleológico de los conven¡os de doble tr¡butación ¡nternaciona' es

buscar una equidad en la distribución internacional del gravamen del tributo,

para evitar la afectación a los sujetos pasivos que sufren un sometimiento del

poder tributario de dos o más estados por un mismo hecho imponible.

2. Los convenios para evitar la doble tributac¡ón internacional

en países europeos que latinoamericanos ya que existe

libertad de mercado de sus productos.

son

en

más frecuentes

los primeros la

3. La Constitución Política de la Repúbl¡ca de Guatemala, en su apartado

normativo no estableció la doble o múltiple tributación internacional, ya que en el

Artículo 243 de dicho cuerpo normativo, se refiere expresamente a la doble o

múltiple tributación interna. Esto provoca un vacío legal de carácter juridico ya

que no se previó la existencia de una afectac¡ón internac¡onal al sujeto pas¡vo

por parte de dos o más estados, que cobran un mismo hecho generador, en un

mismo periodo impositivo.

4. Guatemala no ha suscrito ningún convenio internacional para evitar la doble

tributac¡ón. No obstante, por estar inmerso en un mundo globalizado, le es

importante para mejorar sus inversiones y seguridad jurídica tributaria real¡zar
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d¡chos convenios, siempre y cuando se haga un análisis minucioso de las ventas

y desventajas que traerán dichos convenios para el país.

5. La doble ¡mpos¡ción internacional impide la equ¡tativa distribuc¡ón internacional

del producto de los tributos, pues un mismo hecho imponible no debe someterse

a tributación dos veces, por el hecho de quedar v¡nculados a dos países

d¡stintos, ya sea por su origen o por la residencia de su titular.

110



RECOMENDACIONES

1. Que el Estado de Guatemala y sus entidades descentralizadas y autónomas,

promueva un estudio técnico sobre las formas más convenientes para el país

para evitar la doble tributación internacional.

2. Que el M¡nister¡o de Relaciones Exteriores, tenga delegados especializados en

materia fscal internacional para poder contar con personal calificado al momento

de iniciar d¡álogos con otros Estados para suscribir un conven¡o para eviiar la

doble tributación internacional.

3. Que la Super¡ntendencia de Administración Tributaria, SAT, realice una

proyección sobre los cambios de recaudación, al momento de suscribir un

convenio para evitar la de doble tributación internacional.

4. Que el Congreso de la República de Guatemala, al momento de ratificar la

suscripción de un convenio para evitar la doble tributación, revise cada cláusula

de manera minuciosa con el fin de proteger el bienestar y los intereses del país.
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